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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
B E  MINISTROS

Decreto disolviendo el Consejo de Ara
gón y disponiendo cesen los que in
tegran el citado organism o, así co
mo el D elegado del Gobierno en el 
mismo don Joaquín Ascaso Budria, y 
disponiendo que el territorio de las 
provincias aragonesas afecto a  la au
toridad de la R epública quede bajo 
la jurisdicción de un Gobernador g e
neral nombrado por el G obierno . —  
Página  573

Otro nombrando Gobernador general de 
Aragón a clon Jo sé  Ignacio Mantecón. 

— Página  573

MINISTERIO B E  LA GOBERNA
CION

Decreto creando en Barcelona el cargo 
de Encargado del Material Móvil, con  
la gratificación que se le señala anual 
y con las facultades y prerrogativas 
que astenia el de M adrid.— Pági
na  573

Otro nombrando D elegado de este de
partamento en el Parque Móvil de los 
Ministerios civiles, Vigilancia y Se* 
guridad, a  don Manuel Concheso Cue
vas, con las facultades que se le se
ñalan.—Página  573

Otro suprimiendo los cargos de Inge
niero Director y Auxiliares de los 
latieres del Parque Móvil, y creando, 
en sustitución de los mism os, un De
legado general del Ministerio de la 
Gobernación, un Inspector general de 
Talleres y un Inspector general de 
Movimiento, en las condiciones que 
se determinan.—Página  573

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  SANIDAD

Decieto admitiendo la  dimisión del car- 
go de Director provincial de Prime?-

ra Enseñanza de Alicante a don Jo sé  
Salgado Luengo.—Página  574

Otro ídem  ídr. de Ciudad R eal a don  
Jo s é  Benito González.—Página  574

Otro ídem  id. de Almería a don M odes
to Medina Bravo.—Página  574

Otro ídem id. de Cuenca a don Eusta
sio González Sanabria.—Página  574

Otro nombrando Director provincial de 
Primera Enseñanza de Alicante a don 
Baldom cro Bech Carreras.  —  Pági
na 574

Otro ídem  id. de Almería a don Francis
co Ibáñez Córdoba.—Página  574

Otro ídem  id. de Ciudad R eal a don Jo 
sé Salgado Luengo.—Página  574

Otro ídem id. de Cuenca a don José  
Benito González.—Página  574

Otro disponiendo se organice en Valen
cia el Servicio M édico-escolar del E s
tado, con la consignación para J a  plan
tilla y servicios que se determ inan . —  
Página 575

Otro disponiendo la reorganización del 
Servicio M édic,o-escolar - del Fistado 
establecido en Madrid en la form a  
que se inserta.—Página  575

Otro disponiendo la prórroga por los 
trimestres segundo y tercero del año 
en curso para la distribución de los 
créditos correspondientes al servicio 
de expansión cultural de España en 
el extranjero, y autorizando al Minis
tro de éste departamento para intro
ducir en ella las m odificaciones que 
aconsejen las circunstancias . —  Pági
na 575

Otro disponiendo que este departam en
to contribuya con el $o por ioo  del 
im porte de las obras, im prescindible 
para poner en funcionamiento los edi
ficios necesarios para escuelas nacio
nales de Primera Enseñayiza en Va
lencia, ateniéndose a las instruccio
nes que se insertan.—Página  576

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y  

OBRAS PUBLICAS

Decreto nombrando con carácter inte
rino Arquitecto conservador de este 
Ministerio y con el haber anual que 
se le señala a  don Adolfo López Du- 
rán.—Página  576

| Otro requisando y quedando afectos al  3  
I  servicio público nacional, como bu- j
| ques del Estado, todos los barcos que  i
I  integran las flotas pesqueras de Gui- ■
| púzcoa y Vizcaya.—Página  576 *
•' 1
Otro disponiendo la jornia en que ha 

de quedar constituida la Junta de 
Obras del Puerto de Barcelona . —  Pá
gina  576

Otro autorizando la ampliación de la 
red actual de carreteras a cargo de 
la Jefatura del Circuito Nacional de 
Firm es E speciales con la carretera  
denom inada oficialm ente  «Carretera 
de enlace de las afluentes a A lm ería » ,  
en esta provincia.—Página  577

Otro nombrando Comisario del Estado 
en los Ferrocarriles, de la Tercera 
Región a don Julio Ayuso Escudero.— 
Página  577

Otro nombrando Comisario del Estado  
en los Ferrocarriles de la Prim era R e
gión a don Enrique Jim énez Gonzá
lez.—Página  577

Otro autorizando a la Dirección general 
de Telecomunicación para que adquie
ra, por gestión directa, a Marconi E s
pañola, S. A., un transmisor de radio 
de las características que se expre
san y por la cantidad que se f i ja . —  
Página  577

Otro autorizando a la D elegación de los 
Servicios Hidráulicos del Pirineo 
Oriental para continuar la ejecución  
de las obras del Canal de Ciurana pa
ra la alimentación del pantano de 
Rinde canas (T arragon a,).  —  Pági
na  577
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O tro autorizan do a ¡a D e le g a c ió n  de 
los S e r v ic io s  H id e á tico s d e l Jilear p a
ra e je c u ta r , p or a d m in istra ció n , la.s 
obras de m ejo ra  y r ec o n str u c c ió n  de  
la s .a ceq u ia s  de A lm a zo ra  ( C a s te l ló n ) , 
a ju stá n d o se  al p resu p u e sto  de p e s e 
tas 84.6.283*92 d e l p r es u p u e sto  v ig e n 
te .— P á g in a  577

O tro autorizan do a la Jefa tu ra  de O bras  
p ú b lica s  de V a len cia  para p r o se g u ir  
la e je c u c ió n , p or a d m in istra c ió n , de 
la obras d e l trozo cuarto de la carre

tera de A d e m u z  a V a le n c ia .—  P á g i
na  578

O tro autorizan do a la Jefa tu ra  de O bras  
p ú b lica s  de V a len c ia  para p ro seg u ir  
la e je c u c ió n , p o r  a d m in istra ció n , de 
las obras d e l trozo q u in to  de la ca
rretera  de A d e m u z  a V a le n c ia . —  P á 
g in a  578

O tro  au torizan do a la Jefa tu ra  de O bras  
p ú b lic a s  de V a len cia  para p ro seg u ir  
la e je c u c ió n , p or a d m in istra ció n , de 
la s obras d e l trozo sép tim o  de la ca
rretera  de A d e m u z  a V a le n c ia .—  P á 
g in a  578

O tro  au to riza n d o  a la Jefa tu ra  de O bras  
p ú b lica s  de V a len c ia  para p ro seg u ir  
la e je c u c ió n , p or a d m in istra ció n , de 
las obras d e l trozo octavo de la carre
tera de A d e m u z  a V a le n c ia . —  P á 
g in a  578

O tro au torizan do a la J efa tu ra  de O bras 
p ú b lica s  de V a le n c ia  para e je c u ta r , 
p o r el s istem a  de a d m in istra ció n , las 
obras d e l trozo n o v en o  de la ca rrete
ra de seg u n d o  o rd en  de A d e m u z  a V a 
len cia  p or su  p r es u p u e sto  de p eseta s  
302.872*66.— P á gin a  578

O tro au torizan do al C ircu ito  N a cio n a l 
d e F ir m e s  E s p e c ia le s  para p ro seg u ir  
la e je c u c ió n ,p o r  a d m in istra c ió n , de las 
obras de rep a ración  de los k iló m e tr o s  
63 al 71 de la carretera de S a n ta n d er  
a O v ie d o .— P á g in a  578

O tro au torizan do al C ircu ito  N a cio n a l 
de F ir m e s  E s p e c ia le s  para p r o se g u ir  
ía e je c u c ió n , p or a d m in istra ció n , de  
las obras de rep a ración  de los k iló m e 
tros 137 al 177 de ¡a carretera de S a n 
ta nd er a O v ie d o .— P á g in a  579

O tro au torizan do 'al C ircu ito  N a cio n a l 
d e F ir m e s  E s p e c ia le s  para p ro seg u ir  
la e je c u c ió n , p or a d m in istra ció n , de  
las obras de acopio  de p ied ra  m a ch a 
cada, su  em p leo  y r ieg o  a sfá ltico  y  
b ardillo  en  los k iló m e tr o s • 107 al 143 
de la carretera de M a d rid  a A lb a c e te  
y  C a rta g en a .— P á g in a  579

O tro  au torizan do al C ircu ito  N a cio n a l 
de F ir m e s  E s p e c ia le s  para p ro seg u ir  
la e je c u c ió n  por a d m in istra ció n  las

obras’ de rep a ración  de los k iló m e tro s  
127 al 143 de la carretera de S a n ta n 
der a O v ied o .— P á g in a  579

O tro au torizan do al C ircu ito  N a cio n a l 
de F ir m e s ’ E s p e c ia le s  para p ro seg u ir  
la e je c u c ió n , por a d m in istra ció n , de  
las obras de acopio  de p ied ra  m a ch a 
cada, su em p leo  y r ieg o  s u p e r fic ia l  
a sfá ltico  para co n serv a ció n  de los k i
ló m etro s 193 y  194 de la carretera de  
M a d rid  a A lb a c e te  y C a rta g en a . —  P á 
gin a  579

O tro au torizan do a la Jefa tu ra  de O bras  
p ú b lic a s  de V a len cia  para e je c u ta r , 
p or e l s iste m a  de a d m in istra ció n , las 
obras d e l trozo seg u n d ó  de la carre
tera d en o m in a d a  (.(.Estación de M ora a 
A ra s de A i-puente», por el p r es u p u e sto  
que se señ a la  y  en e l p la zo  de e je c u 
ción  que se d ete r m in a .— P á g in a  579

O tro au torizan do al titu la r  de este  d e 
p a rta m en to  para rea liza r, p or e l s is 
tem a de a d m in istra ció n , las obras de 
rep a ra ció n  de la v ía  d e l ferro ca rril 
d el p u e rto  de V a len cia  a las canteras  
d e l P u ig , p or e l im p o rte  que se s e 
ñ a la .— P á g in a  580

O tro e x t e n d ie n d o . a todos los b u q u es  
m e rca n tes  reg istra d o s en  las p r o v in 
cias m a rítim a s de A stu r ia s  y S a n ta n 
d er los p rece p to s  co n te n id o s  en  el 
D e c r eto  de "13 d el a ctu a l.— P á g in a  580

O tro d isp o n ien d o  la in ca u ta ció n  d e l bu- 
. que ((Rita S ister» , qu ed a n d o  a fecto . 

com o b u q u e d e l E sta d o  al serv ic io  
p ú b lic o  n a cio n a l, a ten ié n d o se  a las 
in str u c c io n e s  que se  in s e r ta n .—  P á 
gin a  580

O tro p rorrogando hasta  e l 31 d e l actu a l  
in c lu s iv e  e l p la zo señ a lad o  en  e l ar
tícu lo  s e x to  d el D e creto  de 26 de D i
ciem b re  d e l año ú lt im o , re la tiv o  a 
m e jo ra  de reg a d íos y r e v e s tim ie n to s  
de ace q u ia s, e tc .— P á g in a  580

O tro m o d ifica n d o  e l lím ite  de h a b ita n tes  
señ a lad o en el a rtícu lo  seg u n d o  d el  
D e c r eto  de 8 cíe’ M ayo ú ltim o  rela tiv o  
a a b a stec im ien to  de aguas y  e s ta b le 
cien d o  la esca la  d e l P r e s u p u e s to  p a 
ra las obras a tal f in a lid a d .—  P á 
gina  581

O tro  d isp o n ien d o  se rija  por e l R e g la -  
. m e n tó  que se in se rta , el C o m ité  de 

R e fo r m a , R e c o n s tr u c c ió n  y S a n ea 
m ien to  de M a d rid .— -Página  581

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D e cr eto  d isp o n ien d o  sea n  rein teg ra d o s  
a la p la n tilla  y  lu ga r co r r e sp o n d ie n te s

d e l esca la fó n  a que p e r te n e c ía n  an tes  
de d isp o n er  su  baja d e fin it iv a _ los 
fu n c io n a r io s  de e ste  d ep a rta m en to  
que se c ita n .— P á g in a  583

O tro d icta n d o  n orm as para rea liza r, d u 
rante los años fo r e sta le s  1937 a 1938 
y 1938 a 1939, los a p ro v e ch a m ie n to s  
de m a d eras que co m p ren d a n , a te n ié n 
d ose a las in s tr u c c io n e s  que se  esta 
blecen. y  e x c e p c io n e s  que sé e n u m e 
ran .— P á g in a  583

fJtro  esta b le c ie n d o  una m ora toria  has-
' la e l 30 de S e p tie m b r e  de 1938 para  

el pago de las ren ta s v e n cid a s y  no  
s a tis fec h a s  d e sp u é s  d e l 18 de Ju lio  
de 1936, en los s istem a s d e  e x p lo ta 
ción  a g rícola  que se d ete rm in a n  y que  
e sté n  c o m p re n d id o s • en  lo d isp u e sto  
en  este  D e c r e to .— P á g in a  584

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

O rd en  d isp o n ien d o  la in co rp o ra ció n  a 

Jilas de los in d iv id u o s  p e r te n e c ie n te s  

al reem p la zo  de 1937, e n  las fe c h a s  

que se señ a la n , a ten ié n d o se  a las in s 

tru cc io n es  que se in s e r ta n . —  P á g i

na  585

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PU BLICA Y  SANIDAD

O rd en  prorroga nd o e l contrato  de arren 
d a m ie n to  d e l lo ca l ocu p ad o  p or la 
D e le g a c ió n  de C o lo n ia s en  A lb a la t  
d eis  S o r e lls  en la ca n tid a d  que se c i
ta .— P á g in a  586

O tra sep arando d e fin itiv a m e n te  d el car
go de J e fe  de la S e c c ió n  de H ig ie n e  
In fa n til a don Ju a n  B ravo F r ía s .— P á 
gin a  586

O tra  n om b ran d o con cará cter in terin o  
J e fe  de la  S e c c ió n  de  • H ig ie n e  In 
fa n til  d e la D ir e c c ió n  g e n e r a l de L u 
chas Sa n ita ria s a don  J o sé  B arón  F e r 
n á n d ez.— P á g in a  586

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m í a .—  C e n t r o  O f i 

c ia l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a .—  

C o tiza ció n  de d iv isa s e x tr a n jer a s  co 
r r e sp o n d íe n tes  al d ía  de a y er . —  Pá
gin a  586 .
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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETOS

Ivas necesidades morales y materia
les de la guerra exigen de manera im
periosa ir concentrando la autoridad del 
Estado, de suerte qué pueda ser ejerci
da con unidad de criterio y de propó
sito.

La división y subdivisión del poder 
y  SUS facultades ha entorpecido en más 
de una ocasión la eficacia de acciones 
que, aun siendo puramente administra
tivas en su origen, tienen, como no 
puede por menos, repercusión profunda 
en los negocios de la guerra.

La región aragonesa, capaz, por el 
temple de sus hombres, de más altas 
contribuciones humanas y económicas a 
la causa de la República, padece con 
mayor rigor que ninguna otra los efec
tos de la dispersión de la autoridad, de 
donde se sigue un daño al interés gene
ral que urge reparar para que cesen sus 
nocivos efectos.

El Consejo de Aragón, cualquiera 
que hayan sido sus esfuerzos, no ha al
canzado a remediar , el mal.

En tanto que el resto de la España 
leal va centrándose en una nueva dis
ciplina hecha de responsabilidades y efi
cacias, de la que en muchos casos no 
está ausente el sacrificio, Aragón per
manece al margen de esa corriente nor- 
malizadora a la que deberemos, en bue
na parte, la victoria que nos está pro
metida.

El Gobierno estima, al disponerse a 
acudir en remedio de la crisis de auto
ridad que advierte en Aragón, que só
lo alcanzará su propósito concentrando 
el poder en sus manos.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar :
Artículo primero.. Queda disuelto el 

Consejo de Aragón creado por el artí
culo once del Decreto de veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos tréinta y 
seis y suprimido el cargo de Delegado 
del Gobierno, Presidente del citado Con
sejo, a que se refiere el párrafo segun
do del mencionado artículo.

En consecuencia, cesarán en sus car- 
gos el Delegado del Gobierno en Ara
gón don Joaquín Ascaso Budria y demás 
Consejeros que integran el citado or
ganismo.

Artículo segundo. El territorio de las 
provincias aragonesas afecto a la auto
ridad de la República queda bajo la 
jurisdicción de un Gobernador general 
de Aragón, nombrado por el Gobierno

de la República, con las facultades que 
la legislación vigente atribuye a los Go
bernadores civiles.

Artículo tercero. Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan a lo 
prevenido en este Decreto, que entra
rá en vigor el mismo día de su publi
cación en la GACETA DE LA REPU
BLICA.

Artículo cuarto. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes de este Decreto.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo 'en nombrar Gobernador ge
neral de Aragón a don José Ignacio 
Mantecón.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETOS

Las circunstancias creadas por la 
guerra en orden a las necesidades del 
momento en relación con los importan
tes servicios del Parque Móvil de Mi
nisterios civiles, Vigilancia y Seguri
dad, obligan a la adopción de medidas 
y modificación de servicios que, en cir
cunstancias normales, no era posible 
prever ni necesario crear.

El incremento de los servicios auto
movilísticos del Estado en Barcelona 
con motivo del traspaso de losv servi
cios de Orden público al Poder central, 
obligan a crear u organizar en aquella 
capital una Sección Móvil con los ele
mentos y personal que su importancia 
requiere y en análogas condiciones que 
la de Madrid o Valencia, dotando a es
te personal en cuantía idéntica al que 
desempeña análoga misión en las capi
tales citadas, tanto por razones de 
equidad como por su responsabilidad, 
como por la labor a realizar.

Imprescindible es la Jefatura de la 
Sección Móvil citada y remunerar a és
ta en la forma dicha, y no figurando 
en el Presupuesto de gastos de la Sec
ción sexta, crédito para pago de la

indemnización correspondiente, ni otro 
de carácter global al que poder impu
tarla, por hallarse todo específicamente 
figurado, precisa habilitar los oportunos 
fondos para satisfacer esta obligación.

En virtud de lo expuesto y a fin de 
que se proceda a una justa remunera
ción de los funcionarios que han de 
desempeñar la labor citada, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente ;
Artículo primero. Se crea en Barce

lona el cargo de Encargado del mate
rial móvil de aquella Sección, con la 
gratificación de tres mil peseta© anua
les y con las facultades y prerrogativas 
que ostenta el de la de Madrid.

Artículo segundo. Hasta tanto que 
por el Ministerio de Hacienda se habi
lite el crédito necesario para satisfa
cer esta obligación, será imputada al 
capítulo primero del Presupuesto de 
gastos de la Sección sexta, Ministerio 
de la Gobernación, de acuerdo con la 
facultad que le fué conferida por De
creto de veintiuno de Febrero del año 
actual.

Artículo tercero. Del presente Decre
to se dará, en su día, cuenta a las Cor
tes.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA MENDIETA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta" del de la Gober
nación,

^  ,
Vengo en nombrar Delegado de di

cho Ministerio en el Parque Móvil de 
los Ministerios civiles, Vigilancia y Se
guridad, a don Manuel Concheso Cue
vas, con las atribuciones que antes te
nía conferidas el Ingeniero Director 
del citado Parque.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITÍA MENDIETA

La experiencia, en el período de gue
rra transcurrido, aconseja modificar, en 
parte, la estructura administrativa del 
Parque Móvil de los Ministerios civiles, 
Vigilancia y seguridad, principalmente, 
en lo que a la función rectofa del mis
mo se refiere. Por ello, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,



Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Se suprimen los 

cargos de Ingeniero Director, Ingenie
ro Auxiliar primero, encargado de los 
talleres del Parque y de Ingeniero Auxi
liar segundo, afecto a los mismos, va
cantes actualmente por diferentes cau
sas.

Artículo segundo. Se crean en susti
tución de ios cargos suprimidos los tres 
siguientes : Un Delegado del Ministe
rio de la Gobernación en el Parque, 
que asumirá las funciones del antiguo 
Ingeniero Director.

Un Inspector general de Talleres, en
cargado responsable de todos los ser
vicios de éstos.

Y un. Inspector general de Movimien
to, encargado responsable del servicio 
de garajes.

Estos funcionarios serán designados 
libremente por el Ministro de la Gober
nación, a quien incumbe estimar la su
ficiencia que para sus puestos respecti
vos han de tener los interesados.

Artículo tercero. El Delegado del Mi
nisterio de la Gobernación en el Parque, 
percibirá como gratificación la cantidad 
de ocho mil pesetas anuales ; los Inspec
tores de Talleres y Movimiento, cinco 
mil pesetas anuales cada uno, con im
putación al capítulo primero de la Sec
ción sexta del Presupuesto vigente, en 
la forma prevenida en el Decreto de 
veintisiete de Febrero último, quedan
do a beneficio del Tesoro la economía 
resultante de la amortización de los car
gos suprimidos.

Artículo cuarto. Se crea una Junta 
Consultiva del Delegado del Ministerio 
en el Parque, que estará formada por 
representantes del personal administra
tivo, del personal obrero y del personal 
de Vigilantes conductores. Dos Voca
les, dos de cada uno de estos Cuerpos, 
titular y suplente, serán libremente ele
gidos por el personal respectivo. Presi
dirá la Junta el Delegado del Ministro, 
y., actuará de Secretario, en concepto de 
Asesor jurídico, con voz, el Secretario 
Administrador del Parque.

Dadlo en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la‘Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA MENDIETA.

 —■—-XXX— —

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C 
CION P U B L I GAY S A N ID A D

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que

dei cargo de ¡Director (provincial de 
Primera ‘Enseñanza de la provincia de 
Alicante ha presentado don José Sal
gado. Luengo.

Dado en Valencia, a diez de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

¡MANUEL AZAÑA 
Eli ¡Ministro de Instrucción publica y 

iS anidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

De acuerdo con el- (Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de ¡Director provincial de 
¡Primera Enseñanza de la provincia 
de Ciudad Real ¡ha presentado don Jo
sé Benito González.

iDado en Valencia, a diez de Agosto 
dé mil novecientos 'treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El ¡Ministro de Instrucción pública y 

¡Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de iD i rector provincial de 
¡Primera ¡Enseñanza de la provincia de 
¡Almería ha presentado don ¡Modesto 
¡Medina ¡Bravo.

Dado en Valencia, a diez de Agos
to de mil. novecientos treinta y siete.

¡MANUEL AZAÑA 
IEI Ministro de Instrucción pública y 

Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
dél cargo de ¡Director ¡provincial de 
(Primera Enseñanza de la provincia de 
Cuenca ha presentado don 'Eustasio 
González Sanabria.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

¡MANUEL AZAÑA 
Eli Ministro de Instrucción publica y 

¡Sanidad,
JEíSUtS HERNANDEZ TOMAS k

(En consonancia con lo dispuesto en 
el Decreto de veintidós de Febrero 
último (GACIE'TA dél veintitrés), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción pú
blica y Sanidad,
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Vengo en nombrar Director provin
cial de Primera Enseñanza de Alican
te a don Baldomcro Bech Carreras, 
Maestro nacional.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
¡El ¡Ministro de Instrucción pública y 

¡Sanidad,
JESUS HERINANDiEZ TOMAS

íEn consonancia con lo dispuesto en 
el Decreto de veintidós de Febrero 
último (GACETA del veintitrés), de 
acuerdo con él Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción pú
blica y Sanidad,

Vengo en nombrar Director provin
cial dé Primera Enseñanza dé Alme
ría a don Francisco Ibáñez Córdoba, 
Inspector de Primera Enseñanza.

Dado en Valencia, a diez de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
E! Ministro de Instrucción pública y 

¡Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

En consonancia con lo dispuesto en 
ell ¡Decreto de veintidós de Febrero 
último (¡GACETA del veintitrés), de 
acuerdo con el ¡Consejo de Ministros y 
a propuesta dél de Instrucción públi
ca y Sanidad,

Vengo en nombrar Director provin
cial de (Primera Enseñanza de Ciudad 
Real a don José Salgado, Luengo, Ins
pector de ¡Primera Enseñanza.

Dado en Valencia, a diez de Agos
to de mil1 novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Mi mis# o de Instrucción pública y 

Sanidad,
JElSUtS HERNANDEZ TOMAS

IEn consonancia con lo dispuesto en 
el Decreto de veintidós de Febrero 
último (GACETA del veintitrés), de 
acuerdo con él Consejo de Ministros 
y a propuesta dél de Instrucción pu
blica y (Sanidad,,

Vengo en nombrar Director provin
cial de Primera Enseñanza de Cuenca 
a don José ¡Benito González,, Maestro 
nacional.

(Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El (Ministro de Instrucción pública y 

(Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS
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Todo trabajo -escolar bien entendi
do necesariamente ha de desarrollarse 
sobre la b a s e  de la buena salud de los 
niños, a ¡la cual es preciso, por /lo tan
to, prestar todos líos cuidados que me
rece.

A este objeto respondo la Inspec
ción (Médico-escolar, servicio encomen
dado, al igual que él de la educa
ción, a este departamento ministerial’, 
y para ampliarlo y reorganizarlo en 
aquel grado en que las actuales cir- 
circunstancias lo consienten se consig
nan en el vigente Presupuesto ¡lois1 cré
ditos oportuno®.

iEls evidente la necesidad d'e estable
cer en todas las provincias la Inspec
ción médica de los escollares.

Pero en tanto llega el momento de 
dar plena isatiisfa-ccíón a esta exigen
cia de nuestro sistema escolar' es ra
zonable comenzar por realizarla en 
aquellas ciudades que corno Valencia, 
aparte ¡Madrid y Barcelona, que ya 

'tienen establecido dicho servicio, lo 
reclaman con especial urgencia en 
atención a la cuantiosa población es
colar que albergan, aumentada consi
derablemente en los momentos actua
les por e!l gran número de niño's que 
han sido- evacuados de otras provin
cias.

/Por. las razone© expuestas, a pro
puesta dé! Ministro de Instrucción pu
blica y .Sanidad y de acuerdo con el 

.Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se organiza en 

Valencia e'1 Servicio Médi codeso ollar 
del Estado, con la siguiente plantilla 
de personal facultativo:

Cuatro Inspectores Médicos, a cua
tro imdil' pesetas, diez y seis mil pese
tas.

‘Dos (Especialistas de ¡Dispensario, a 
tres mil doscientas cincuenta peseta©, 

. ¡seis mil quinientas pesetas.
Total, veintidós mil quinientas pe

setas. - 
¡Artículo segundo. Para los gastos 

de instalación dél (Dispensario ¡Médico- 
escolar dé esta capital se concede una 
subvención de diez mil pesetas, con 
cargo al crédito de cien mil figurado 
en él capitulo tercero, artículo quin
to, grupo primero, concepto octavo 
dél1 Presupuesto de este departamen
to, viniendo obligado él Ayuntamiento 
de Valencia a colaborar a esta insta- 
ilación (facilitando a tal efecto los ¡lo
cales precisos y el personal subalterno 
necesario.

Artiícuo tercero. El! importe de la 
plantilla que se determina en el artí
culo primero del" presente Decreto se 
cubrirá con cargo al crédito de seten
ta y cinco mil pesetas figurado en el 
capítulo (primero, artículo primero,

grupo cuarto, concepto primero, se
gundo, tercero y cuarto, y artículo se
gundo, grupo tercero, concepto cuar
to del vigente Presupuesto de este Mi
nisterio.

Artículo cuarto. Las plazas que se 
crean por virtud del presente Decreto, 
asa como la© que se creen en adelante, 
y las vacantes existentes o que se pro
duzcan en él Cuerpo Médico escolar ©e 
proveerán provisionalmente por el Mi
nisterio de Instrucción pública y su 
provisión definitiva se hará con ur
gencia, mediante concurso oposición, 
de conformidad1 con lo establecido en. 
los ¡Reglamentos del Cuerpo.

Dado én 'Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

¡MANUEL AZAÑA 
'E¡1 .Ministro de Instrucción pública y 

(Sanidad,
■JESÚS H ERNAN DEZ TOMAS

L as especiales condiciones creadas 
en nuestro país por él ¡hecho de la 
guerra contra el fascismo han acre
centado ¡la necesidad! d'e que el Esta
do republicano véle por los intereses 
de la infancia, entre los cuales se 
cuenta en primer lugar cuanto se re
fiere a la salud de los niños.

¡Por eso, aparte de crear en las pro
vincias en que aún no existe él Servi
cio’, ¡Médico-escolar, es de urgencia re
organizarlo en aquellas otras en que 
ya funciona, para adecuarlo en ampli
tud y eficacia a las exigencias actua
les.

Tal es el caso de Madrid. ,'
'Por otra parte, la reorganización 

dél ¡Servicio Medico-escolar en la ca
pital de la (República ya estaba dis
puesta en él Decreto de cinco de Ma
yo de mil novecientos treinta y .seis.

Con el presente se da ¡cumplimiento 
a los preceptos contenidos en el que 
acabamos de mencionar en ¡la medida 
en que lo permiten ¡los créditos pre
supuestos en el año actual.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de 'Instrucción pública y Sani
dad y de acuerdo con el Consejo de 
Ministro®',

Vengó en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. :E1 'Servicio Mé

dico-escolar del Estado establecido en 
Madrid se reorganizará con arreglo a 
la siguiente plantilla de personal fa
cultativo y sanitario femenino: 

¡Veintidós ¡Inspectores Médicos, a 
cuatro mili pesetas,; ochenta y ocho 
mil pesetas.

¡Quince Especialistas de Dispensa
rio, a tres mil quinientas pesetas, cin
cuenta y dos mil pesetas.

Un Auxiliar-secretario de Dispensa
rio, a tres mil quinientas pesetas, tres 

.¡mil quinientas pesetas.
'Veinte ¡Sanitarias, a dos mil pese

tas, cuarenta rn.il pesetas.
Cuatro Sanitarias (a extinguir), a 

mil quinientas pesetas, seis mil pese
tas'.

Total, ciento noventa mil pesetas.
Artículo segundo. E l importe total 

de estas plantillas .se cubrirá con las 
actuales dotaciones del personal fa
cultativo y sanitario hoy existente y 
con el crédito de setenta y cinco mil 
pesetas figurado en el capítulo prime
ro, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto primero, segundo, tercero y 
cuarto, y artículo segundo, grupo ter
cero, concepto cuarto del Presupues
to de este departamento.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de rrfül novecientos treinta y siete.

M ANU EL AZAÑA 
(El Ministro de Instrucción pública y 

(Sanidad’',
JESUS H ERNANDEZ TíOMAiS

El Decreto de trece ¡de Marzo de 
¡mil nove ciento© treinta y siete fijó la 
distribución de los créditos correspon
dientes al primer trimestre del año en 
curso para los gastos de expansión 
cultural de España en el extranjero, 
servicio que, aunque tiene sus consig
naciones en el artículo cuarto, grupo 
primero, concepto segundo del Pre
supuesto del Ministerio de Estado, de
pende del de ‘Instrucción pública y Sa
nidad, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de la ¡Presidencia del Con
sejo de (Ministros de 29 de Noviembre 
de 11936 ('GACETA del dos de Di
ciembre).

E l desenvolvimiento de nuestras re
laciones culturales y ¡las circunstan
cia© por que atraviesa la República 
aconsejan prorrogar la distribución 
acordada para el primer trimestre del 
año en curso, para los trimestres se
gundo y tercero del presente año, con 
la autorización precisa para que pue
dan introducirse las modificaciones 
que circunstancias imprevistas acon
sejen.

Por lo ,que, de acuerdo con. el Con
sejo de Ministros y a propuesta dél 
de Instrucción pública y .Sanidad,

Vengo en decretar:
Artículo primero. ,Se considera 

prorrogada para los trimestres segun
do y tercero del año en curso la dis
tribución de los créditos correspon
dientes al servicio de expansión cul
tural de España en el extranjero, 
acordada por Decreto de trece de Mar
zo de -mil novecientos treinta y siete.
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Artículo segundo. Se autoriza al 
Ministro de Instrucción pública y Sa
nidad para introducir en ella las m o
dificaciones que circunstancas extra
ordinarias ¡puedan aconsejar.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L A ZA Ñ A  
'El Ministro de Instrucción pública y 

/Sanidad,
JE,SUS H E R N A N D E Z  TO M AS

Las necesidades extraordinarias de 
la guerra (han ¡determinado la evacua
ción a Valencia de un importante nú
cleo escolar de Madrid y otras pobla
ciones situadas muy cerca de los fren
tes de combate, lo que obliga a habi
litar el mayor número posible de es
cuelas nacionales.

iPara poner en funcionamiento esas 
escuelas ¡nacionales, tanto las que ya 
existían como tales y iban sido acci
dentalmente dedicadas a servicios m i
litares com o las que han de habilitar
se en edificios incautados o cedidos al 
Ayuntamiento de Valencia, precisa la 
realización de pequeñas obras de re
paración /adaptación  o instalación de 
servicios auxiliares, obras que con 
arreglo a la legislación vigente co
rresponde efectuar a!l citado Ayunta
miento, que solicita del Ministerio de 
Instrucción pública y Sanidad, por las 
circunstancias especiales que en el ca
so concurren, una ayuda económica de 
carácter extraordinario, y estimando 
el Gobierno de la República justifica
da d i ch a petición,

¡De acuerdo con el Conísejo de M i
nistros y a propuesta del' de Instruc-. 
ción pública y ¡Sanidad,

Vengo en decretar lo -siguiente: 
Artículo primero. El Ministerio de 

Instrucción pública y Sanidad contri
buirá con el cincuenta por ciento del 
importe de las obras imprescindibles 
para poner en funcionamiento los edi
ficios necesarios para escuelas nacio
nales de Primera Enseñanza en la ciu
dad' de Valencia.

!E1 importe de la aportación del M i
nisterio de 'Instrucción pública y Sa
nidad no podrá exceder de la cantidad 
de trescientas mil pesetas y se abo- 
nará con cargo al capítulo tercero, ar
tículo cuarto, concepto único, grupo 
segundo del vigente Presupuesto de 
este departamento.

Artículo segundo. )EI Ayuntamien
to de Valencia someterá a la consi
deración del Ministerio de Instrucción 
pública y Sanidad J o s  edificios que 
han de habilitarse para escuelas, y 
aprobado el plan que se proponga, los

Arquitectos municipales formularán 
ios oportunos proyectos, que también 
tendrán que ser sometidos a la apro
bación del (Ministerio, al que queda 
reservada, en todo caso, la inspección ' 
de las obras.

Artículo tercero. El pago de las 
obras ejecutadas se efectuará previa 
certificación que expedirá el Arqui
tecto director de las mismas, junta- ■ 
mente con el que el Ministerio desig
ne.

íEll Ayuntamiento de Valencia viene . 
■obligado a abonar, con arreglo a las 
certificaciones que se expidan, la pri
mera imitad de cada proyecta que se 
ejecute, siendo de cuenta del ¡Estado - 
la segunda mitad del mismo.

Artículo cuarto. E l Gobierno dará' 
cuenta a las Cortes, en su día.

(Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
El M inistro de Instrucción púbbca y 

¡Sanidad,
JESUS H E R N A N D E Z  TO M AS

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O S

Vacante la  plaza de Arquitecto con
servador del extinguido Ministerio de 
Obras públicas, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, don Alfonso- Du- 
bé iDíez, y siendo preciso cubrir d i
cha plaza, aunque no sea máis que 
transitoriamente, hasta que pueda ce
lebrarse el concurso-oposición, para 
poder atender a los múltiples trabajos 
que las circunstancias imponen,

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Com uni
caciones, Transportes y Obras públi
cas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se nombra, con 

carácter interino, Arquitecto conser
vador de este M inisterio, con el ha
ber anual de seis mil pesetas, a don 
A dolfo  López (Durán.

Artículo segundo. Este nombra
miento no supondrá mérito preferen
te para cuando se provea definitiva
mente, por concurso-qposición, dicha 
■plaza.

D ado en Valencia, a diez de Agosto 
de ¡mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  GINEíR DE LO,S R IO S

Por los propios fundamentos que 
motivaron el Decreto de veintiocho de 
jun io  pasado (C A C E T A  del veinti
nueve), de acuerdo con el Consejo de 
Irinistms- y a ¡propuesta del de C o
municaciones, Transportes y Obras 
públicas,

Vengo en decretar:
Artículo único. Quedan requisados 

y afectos al servicio público nacional 
como buques del (Estado todos los bar
cos que integran las flotas pesqueras 
de Guipúzcoa y Vizcaya.

D ado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  - 
/El 'Ministro de Comunicaciones, 
'Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  LOS RIOS

Las circunstancias especiales por las 
que atravesó el país a raíz del m ovi
miento militar hizo que la Generali
dad de Cataluña decretase la disolu
ción de la Junta de Obras del Puerto 
de (Barcelona, creando un organismo 
que, con carácter provisional, asu
miese sus funciones. .

Cree el Gobierno llegado el momen
to de que cese dicha interinidad y que 
didho puerto sea regido por una Jun
ta que, con la orientación general que 
ha de presidir la nueva constitución 
de las mismas, tenga en cuenta las 
circunstancias especiales del puerto 
de (Barcelona.

En virtud dé lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del ¡de 'Comunicaciones, 
Transportes y (Obras públicas,

Venngo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero-. La Junta de 

Obras del Puerto de 'Barcelona tendrá 
la  constitución siguiente:

.Presidente : E l 'Consejero de Obras 
públicas de la (Generali-dad, que puede 
delegar en el ‘Subsecretario del mismo 
departamento.
, V ocales: Eli Inspector regional de 
ios •Servicios de Obras públicas, el 
Ingeniero Jefe  de Obras públicas -del 
Estado -en Cataluña, el Delegado- ma
rítimo, el D irector facultativo de -la 
Junta de Obras -del Puerto, £ l Admi
nistrador de la Aduana, el Director 
de (Sanidad exterior, un representante 
del Ayunamiemto de Barcelona, el De
legado de Hacienda, un Abogado del, 
Estado, un representante deil Consejo* 
de (Economía, un representante de los 
usuarios, un representante del Con
sorcio de la Zona franca de Barcelo
na, dos representantes de los trabaja
dores del puerto.

Artículo segundo. De este Deere- .
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to ¡se dará cuenta a las Cortes en su 
día.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mi;í novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
E ;1 Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO  G IN E R  DE LOS R'IOS

Confiada a la Jefatura del Circuito 
Nacional de F  i rimes Especiales lia mi
sión de realizar las obras de mejora 
de pavimentos, así como mantener en 
¡perfectas condiciones de vialidad la 
red de carreteras más importantes de 
España, y teniendo este último carác
ter la denominada ((Carretera de enla
ce de lias afluentes a Almería», que 
viene a constituir una travesía exte
rior a la. capital y cuyas obras se aca
ban de terminar recientemente, por 
enlazar la carretera cié Puerto Lum
breras a Almería, Almería a  Motril y 
la de Almejía a la Cuesta de ios Cas
taños, por INijar, las dos primeras a 
cargó del Circuito Nacional de F ir
mes Especiales, constituyendo su iti
nerario X-XT, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza la am

pliación de la red actual de carreteras 
a cargo de la Jefatura del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales con 
la carretera denominada oficialmente 
((Carretera de enlace de las afluentes 
a Almería», en la provincia de Alme
ría.

Dado en 'Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L AZAÑA 
Eil ¡Ministro de 'Comunicaciones, 

Transportes y (Obras públicas, 
BERN  ARD O GINEIR DE LOiS iRI OiS

¡De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comu
nicaciones, Transportes y Obras pú
blicas,

Vengo en nombrar Comisario dei 
Estado en los Ferrocarriles de la Ter
cera (Región a don Julio Ayuso Escu
dero.

¡Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA
E l Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
BERNARDO  G IN E R  DE LOS RIOíS

iDe acuerdo con -eil' Consejo de Mi
nistros y a prqpuesta del de Comu
nicaciones, Transportes y Obras pú
blicas,

Vengo en nombrar Comisario del 
Estado en los Ferrocarrdes de :1a Pri
mera Región a don Enrique Jiménez 
¡González.

¡Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
Eli Ministro de (Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
BERN A RD O  G IN E R  DE LOS RIO S

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, Transportes y Obras pú
blicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar 1o siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la Di

rección general de- Telecomunicación 
para ¡que, cómo caso comprendido en 
el! artículo primero del Decreto de 
diez y  ocho de Agosto de m il nove
cientos treinta y  seis, se adquiera, por 
gestión directa, a Marconi Española, 
S. A., un transmisor radio TN 19 T 5 
de ondas cortas e intermedias de qui
nientos watios completo, con válvulas 
y accesorios, por la cantidad de se
tenta y  tres mil seiscientas quince pe
setas. E l importe de este material se
rá abonado con cargo all remanente 
del crédito del capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo decimosexto, con
cepto decimotercero de la Sección sép
tima del IPresupuesto de gastos de mil 
novecientos treinta y seis.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L AZAÑA 
Eli Ministro de 'Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, _____ 
íBÍEIRNARDO (GINER D E LO,S RIO S

Examinado el expediente instruido 
por el (Ministerio de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas para la 
rescisión de la contrata de las obras 
del Canal de /Ciurana, para lia ali
mentación supletoria del ¡Pantano 
de Riudecañas (Tarragona), en cu
ya 'tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación 
vigente, así como los preceptos dei 
Decreto del Ministerio de ¡Hacienda 
de diez y ocho de Agosto de mil nove
cientos treinta y seis, convalidado con 
carácter de Ley por la de cinco de 
Febrero último,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  a prqpuesta del de Comu

nicaciones, Transportes y Obras pú
blicas,

Vengo en decretar ]o siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Delegación de los .Servicios Hidráuli
cos del Pirineo Oriental para conti
nuar la ejecución de las obras de) 
Canal de Ciurana para lia alimenta
ción supletoria del Pantano de Riu- 
decañas (Tarragona)—cuya contrata 
ha sido rescindida—, por el sistema 
de administración directa y con car
go a los créditos hoy disponibles pa
ra estas obras.

Dado en Valencia, a diez de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
BERN ARD O  G IN E R  DE LOS RIOíS

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas para la 
rescisión de la contrata de las obras 
de mejora y reconstruedón de las ace
quias de Almazora (Castellón), en cu
ya tramitación se ¡han cumplido ¡los re
quisitos exigidos por la legislación 
vigente, así como los preceptos del 
¡Decreto de veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a la 

Delegación de los Servicios. Hidráuli
cos del Júcar para que, previa la in
tervención correspondiente, ejecute 
por administración, siendo el presu
puesto por este sistema de ochocien
tas cuarenta y seis mil doscientas 
ochenta y  tres pesetas con noventa y 
dos céntimos, con cargo al crédito del 
capítulo tercero, artículo quinto, gru
po décimo, concepto segundo del Pre
supuesto vigente de este Ministerio, 
las obras de mejora y reconstrucción 
de las acequias de Almazora (Caste
llón)—cuya contrata ha sido rescin
dida—, empleándose el procedimiento 
de destajos, en el número que sea per
tinente y con arreglo al Decreto de 
diez y seis de Febrero de mil nove
cientos treinta y dos, Orden de vein
tisiete del mismo mes y año y Decre
to de tres de Febrero de mil novecien
tos treinta y siete.

Dado en Valencia, a diez de Agostó 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L AZAÑ A 
E l Ministro de 'Comunicaciones,

Transportes y Obras, públicas, 
B ER N A R D O  GINEIR DE LOS R IO S
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En virtud' de lio dispuesto en los ar
tículos prim ero y tercero, respectiva
mente, del 'Decreto de diez y seis de 
D iciem bre de m il novecientos treinta 
y se is, y acordada en diez de Ju lio  de 
m il novecientos treina y siete ¡la res
cisión de la contrata de las obras del 
trozo cuarto de la  carretera de Ade- 
,muz a V alencia—sección de T itagu as 
a  Ademuz— , con pérd ida de la fianza 
y del sa ld o  que i ,  ulte en la liqu ida
ción a  fav o r  del contratista don J e 
sús IR omero V ázquez, y teniendo en 
cuenta la necesidad de ’ as obras y la 
urgencia de su  ejecución en los pre
sentes momentos, de acuerdo con el 
(Consejo de M inistros y a propuesta 
de,l de 'Comunicaciones, Transportes 
y lObras púb licas,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Artículo único. S e  autoriza a la J e 

fatura de O bras públicas de V alencia 
para prosegu ir la ejecución por ad 
m inistración de las obras del trozo 
cuarto de la  acrretera de Ademuz a 
V alencia—sección de T itagu as a Ade
muz.

D ado en V alencia, a diez de Agosto 
de m il novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA ÑA  
E l M inistro de 'Comunicaciones, 
'Transportes y Obras púb licas, , 

B E R N A R D O  GINEÍR D E  LO S R IO S

En virtud de lo dispuesto en los ar
tículos prim ero y tercero, respectiva
mente, del Decreto de diez y seis de 
D iciem bre de m il novecientos treinta 
y se is , y acordada en diez de Ju lio  
de m il novecientos treinta y siete la  
rescisión de la  contrata de las obras 
del trozo quinto de la carretera de 
Ademuz a V alencia—sección de T ita- 
guas a Ademuz— , con pérd ida de la  
fianza y d e l . saldo que resulte en la 
liquidación a favor del contratista don 
Je sú s (Romero Vázquez, y teniendo en 
cuenta la necesidad de ’ as obras y la 
urgencia de su ejecución en los pre
sentes momentos, de acuerdo con el 
(Consejo de M inistros y a propuesta 
del de 'Comunicaciones, Transportes 
y Obras p úblicas,

V engo en decretar lo sigu ien te : 
A rtículo único. Be autoriza a La 

Je fa tu ra  de Obras públicas de V alen
cia p ara  proseguir la ejecución poi 
adm inistración de la s  obras del trozc 
quinto de la  carretera de Ademuz a 
V alencia—sección de T itagu as a  Ade
muz.

D ado  en V alencia, a diez de A gos
to de m il novecientos treinta y siete, 

M A N U E L  AZAÑA 
E l M inistro de Com um caciones, 
T ransportes y Obras públicas,

BEIRNARDIO .GLN ER D E  LO S RIOS

E¡n virtud de lo dispuesto en los 
artículos prim ero y tercero, respecti
vamente, del D ecreto de di'ez y seis 
de D iciem bre de m il novecientos trein
ta y seis, y acordada en diez de J u 
lio de imil novecientos treinta y siete 
la rescisión de la contrata de las 
obras dél trozo séptimo de la  carre
tera de Ademuz a V alencia—sección 
de T ita g u as  a Adem uz— , con pérdida 
de la  fianza y del. saldo que resulte 
en la liquidación a  favor del contra
tista  don Jes'ús Rom ero Vázquez, y 
teniendo en cuenta la necesidad de las 
obras y la  urgencia de su ejecución en 
los presentes m omentos, de acuerdo 
con el 'Consejo de M inistros y a p ro
puesta d e l ide 'Comunicaciones, T ran s
portes y Obras púb licas,

Vengo en decretar lo sigu iente : 
Artículo único. Se autoriza a la 

Je fa tu ra  de (Obras púb licas de V alen 
cia para  prosegu ir ^  ejecución por 
adm inistración de las obras del trozo 
séptim o de la carretera de Ademuz a  
'Valencia—sección de T itagu as a A de
muz.

D ad o  en V alencia, a diez de A gosto 
de m il novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZAÑA 
E l  M inistro de C om unicaciones, 
T ran sportes y O bras públicas, ' 

B E R N A R D O  GKNE1R D E  LO S R IO S

En v irtu d  de lo  dispuesto en los 
artículo-s prim ero y 'tercero, respecti
vam ente, del Decreto de diez y seis 
de D iciem bre de m il novecientos trein
ta y se is, y acordada en diez de Ju lio  
de m il novecientos treinta y siete la 
rescisión de la contrata de las obras 
del trozo octavo de la carretera de 
Ademuz a V alencia—sección de T ita 
g u a s  a Ademuz— , con pérd ida de la  
fianza y d e l saldo que resulte en la 
liquidación a favor del c o i j  rratista don 
Je sú s Rom ero Vázquez, y teniendo en 
cuenta la  necesidad de las obras y 
la  urgencia de su  ejecución en los pre
sentes m omentos, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y propuesta 
del de Com unicaciones, Transportes 
y Obras p úb licas,

Vengo en decretar Jo sigu iente : 
Artículo único. Se autoriza a la 

Je fa tu ra  de ¡Obras públicas de V alen
cia p ara  p rosegu ir a ejecución por 
adm inistración del trozo octavo de la  
carretera de Ademuz a V alencia—sec
ción de T itagu as a  Adem uz.

(Dado en V alencia, a diez de A gosto 
de m il novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l Ministro de Comunicaciones, 

T ransportes y  O bras p úblicas, 
B E R N A R D O  GLNEiR D E  LO S R IO S

Autorizado el Gobierno, por D ecre
to del M inisterio de H acienda fecha 
diez y ocho de A gosto de rn.il nove
cientos treinta y se is, para que, a  p ro
puesta del titu lar del departam ento 
correspondiente y por acuerdo del 
Consejo de M inistros acuerde la con
tratación directa o la ejecución por 
adm inistración de obras o servicios, 
y m ientras perduren xas actuales cir
cunstancias, de acuerdo con el Conse
jo de M inistros y a p íopuesta del de 
Com unicaciones, T ran sportes y O bras 
públicas,

Vengo en decretar io s igu ie n te : 
Artículo prim ero. Se autoriza a la  

Je fa tu ra  de Obras públicas de V alen
cia para la ejecución, por el sistem a 
de adm inistración, de la s  obras del 
trozo noveno de la carretera de segu n 
do orden de Ademuz a V alencia, sec
ción de T itagu as a  Ademuz, por su 
presupuesto de adm inistración im por
tante pesetas quinientas dos mil ocho
cientas setenta y dos pesetas con se
senta y seis céntimos.

A rtículo segundo. L as cantidades 
precisas para atender a  la ejecución 
de estas obras y teniendo en cuenta 
que su duración h a de ser superior a 
dos m eses, se librarán  de acuerdo con 
lo previsto, en el artículo segundo del 
mencionado D ecreto.

D ado en V alen cia , a diez de A gos
to de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l Ministro de 'Comunicaciones, 
T ransportes y O bras públicas, 

B E R N A R D O  GINEIR D E  LO S R IO S

En virtud de lo dispuesto en los 
artículos prim ero y  tercero, respecti
vamente, del Decreto de diez y seis de 
D iciem bre de m il novecientos treinta 
y seis, y  acordada en diez de Ju lio  
de m il novecientos treinta y siete ia 
rescisión de la  contrata de la s  obras 
de reparación de los kilóm etros se 
senta y tres al setenta y uno de la 
carretera de (Santander a O viedo, con 
pérd ida de la fianza y del saldo que 
resulte de la liquidación  a fav o r del 
contratista don Manue- Fernández R o
dríguez, y teniendo en cuenta la ne
cesidad de las obras y ¡la u rgen cia de 
su ejecución en los presentes m om en
tos, de acuerdo con el 'Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Com uni
caciones, T ran sportes y O bras p ú b li
cas,

V en go  en decretar i o sigu iente :
Artículo único. Se autoriza a l Cir

cuito N acional de F irm es E sp ecia le s 
ipara p rosegu ir la ejecución por ad
m inistración  de la;s obras de repara
ción de los kilóm etros sesenta y cinco
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¿1 setenta y uno de la carretera de 
Santander a Oviedo.

Dado en Valencia, a diez de A g o s 
to de m il ¡novecientos treinta y siete.

¡■MANUEL A Z A Ñ A  

EL ¡Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  LO S R IO S

En virtud de lo dispuesto en los ar
tículo prim ero y tercero, respectiva
mente, del Decreto de diez y seis de 
D iciembre de m il novecientos treinta 
y seis y  acordada en diez de Julio de 
-mil novecientos treinta y siete la  res
cisión de la contrata de las obras de 
reparación de ios kilómetros ciento 
cincuenta y  siete al ciento setenta y 
siete de la carretera de Santander a 
Oviedo, con pérdida de la fianza y 
del saldo que resulte de ila liquidación 
a ¡favor del contratista don Cándido 
Monees, y  teniendo en cuenta la ne
cesidad de las obras v la urgencia de 
su construcción en los presentes m o
mentos, de acuerdo con el Consejo de 

g Ministros y a propuesta del de Co
municaciones, Transportes y  Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo s igu ien te: 
A rtícu lo  único. Se autoriza al C ir

cuito Nacional de Firmes Especiales 
para proseguir la ejecución por adm i
nistración de las obras de reparación 
de los 'kilómetros ciento cincuenta y 
siete al ciento setenta y  siete de ía 
carretera de Santander a Oviedo.

D ado en Valencia, a diez de Agosto 
de m il novecientos treinta y siete.

¡M A N U E L  A Z A Ñ A  . 

E l M inistro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  LOSS R IO S

E n  virtud de lo dispuesto en los ar- 
tí culos prim ero y tercero, respectiva
mente, del Decreto de veintiséis de 
Diciembre- de m il novecientos tre in 
ta y  seis, y acordada en diez y  siete 
de Julio de m il novecientos treinta y 
siete la  rescisión de a contrata de las 
obras de acopio de piedra machacada, 
su empleo y  riego asfáltico y bordillo 
en ¡los kilómetros ciento siete al ciento 
once de la carretera de M adrid  a A l 
bacete y  (Cartagena, con pérdida de la  
fianza y  del saldo que resulte de Ta 
■liquidación, final a favor del contra
tista don A lvaro  de Torres Espinosa, 
y teniendo en cuenta la necesidad de 
las obras y  la urgencia de su e je-cu- 
ci ón en 1 os p res en t es m oment o s, a 
propuesta del M inistro de Comunica
ciones, 'Transportes y Obras públicas

y de acuerdo con di Consejo de M i
nistros,

Vengo en decretar lo sigu iente: 
Artícu lo único. .Se autoriza al C ir

cuito Nacional de Firmes Especiales 
para proseguir la ejecución por adm i
nistración de las obras de acopio de 
p iedra machacada, su emp .eo y  riego 
asfáltico y bordillo en los kilómetros 
ciento siete al ciento once de la  ca
rretera de M adrid a Albacete y Car
tagena.^

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de m il novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Comunicaciones, 
Transportes y  Obras públicas, 

.B E R N A R D O  G IN E R  D E  LO S R IO S

En virtud de lo dispuesto en los ar
tículos primero y tercero, respectiva
mente, del D ecreto  d e 'd ie z  y seis de 
D iciem bre de m il novecientos treinta 
y seis, y acordada en diez de Julio de 
m il novecientos treinta y siete La res
cisión de la  contrata de Las obras de 
reparación de Los kilómetros ciento 
veintisiete al ciento cuarenta y cinco 
de la carretera de Santander a O v ie 
do, con pérdida de La fianza y  del sal
do que resulte de la Liquidación a 
(favor del contratista don Antonio 
M oriera Fernández, y teniendo en 
cuenta la necesidad de las obras y :a 
urgencia de su ejecución en los pre
sentes momentos, dé acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta 
del de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas,

Vengo en decretar 10 siguiente: 
Artícu lo único. Se autoriza al C ir

cuito ÍNacional de ‘Firm es Especiales 
para proseguir la  ejecución por admi
nistración de la-s obras de reparación 
de los kilómetros ciento veintisiete al 
ciento cuarenta y cinco de la carretera 
de (Santander a Oviedo.

D ado en 'Valencia, a diez dé Agosto 
de m il novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l M in istro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  'GUNER DiE LO S R IO S

En virtud de Lo dispuesto en los ar
tículos prim ero y  tercero, respectiva- 
imente, del Decreto de veintiséis de 
Diciembre de m il novecientos treinta 
y -sais, y acordada en diez y siete de 
Julio de m il ^novecientos treinta y 
siete la réscision de la contrata de las 
obras de acopiosde piedra macbacada, 
su empleo y 'riego superficial asfá lti
co, para conservación de los k ilóm e
tros ciento noventa y tres y ciento

noventa y  cuatro de la  carretera de 
M adrid  a A lbacete y Cartagena, con 
pérdida de la fianza y del saldo que 
resulte de la liqu idación final a fa vo r  
del contratista don A lva ro  de Torres 
Espinosa, y teniendo en cuenta la ne
cesidad de las obras y la urgencia de 
su ejecución en Los presentes momen
tos, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Com u
nicaciones, Transportes y Obras pú
blicas, •

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Artículo único. Se autoriza al C ir 

cuito Nacional de F irm es Especiales 
para proseguir la ejecución por ad 
ministración de las obras de acopio de 
piedra madhacada, su empleo y riego 
superficial asfáltico, para conservación 
de los kilómetros ciento noventa y 
tres y ciento noventa y cuatro de la 
carretera de M adrid a Albacete y C ar
tagena.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de m il novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  L O S  RIOiS

Autorizado el Gobierno, por D ecre
to de diez y odho de Agosto de mi'l no
vecientos treinta y seis, para que, a 
propuesta del titu lar dél departamen
to correspondiente y por acuerdo del 
(Consejo de (Ministras, acuerde la  con
tratación d irecta o La ejecución por 
administración de obras y servicios, 
y mientras perduren Las actuales cir
cunstancias, a propuesta del M inistro 
de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas y  de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

V en go  en decretar lo sigu iente: 
Artícu lo prim ero. Se autoriza a la 

Jefatura de Obras públicas de V a len 
cia piara la  ejecución por administra
ción de las obras del trozo segundo de 
la  carretera denominada Estación de 
M ora a Aras de Alpuente y por su 
presupuesto de administración im por
tante pesetas trescientas cincuenta y 
cinco m il trescientas sesenta y seis con 
setenta céntimos.

A rtícu lo segundo. Siendo el plazo 
para la  ejecución de estas , obras supe
rior a dos .meses, las cantidades pre
cisas para atender a las mismas se 
librarán de acuerdo con lo  previsto en 
e'l artículo segundo dé aquella dispo
sición.

Dado .en Valencia, a diez de A gos
to de .mil novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l (Ministro de 'Comunicaciones, 

Transportes y  Obras públicas, 
B E R N A R D O  G ííN E R  D E  LO S R IO S
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Aprobado técnicam ente en seis de 
M ayo últim o el ¡proyecto de rep ara
ción del ferrocarril del Puerto de V a 
len cia  a las canteras del P u ig , por su 
presupuesto, p o r el sistem a de ad m i
nistración, de seiscientas setenta m il 
novecientas cuarenta y tres pesetas 
con ochenta céntim os, y tram itado re
glam entariam ente el expediente, h a 
biendo in form ado de un modo fa v o 
rable tanto la Intervención  gen era l de 
la A dm inistración  como el (Consejo 
de E stad o , y  como 'la Ju n ta  de Obras 
del puerto certifica que cuenta con 
fondos suficientes para  la  realización 
de las obras, a propuesta de'l M in istro  
de 'Com unicaciones, T ran sportes y 
O bras públicas y de acuerdo con el 
C onsejo de ¡M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
A rtícu lo  único. ¡Se autoriza al M i

nistro de C om unicaciones, T ran sp o r
tes y  O bras púb licas p a ra  realizar por 
adm inistración las obras que com
prende e l proyecto de reparación  de 
la  v ía  del 'ferrocarril d el (Puerto de 
V a le n c ia  a las canteras del ¡Puig, por 
su im porte, ¡por e l referido sistem a, 
de seiscientas setenta m il novecientas 
cuarenta y  tres pesetas con ochenta 
céntim os (670.943'8o), que se abona
rá con cargo  a los fondos procedentes 
de la  subvención del (Estado.

D ado en V a len cia , a diez de A g o s
to de m il novecientos treinta y  siete.

(M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l  M inistro de C om unicaciones, 
T ran sp o rtes y O bras p úb licas, 

B E R N A R D O  G IíN E R  D E  ¡LO S R IO S

P o r los  propios fundam entos que 
m otivaron el D ecreto  de veintiocho de 
Ju n io  últim o ( G A C E T A  del ve in ti
n u eve), de acuerdo con e l Consejo de 
M in istros y  a p ropuesta del de C o 
m unicaciones, T ran sp o rtes y O bras 
p ú b licas,

V en go  en d e c re ta r :
A rtícu lo  único. Se extienden a to

dos los buques m ercantes registrados 
en la s  p ro vin cias  m arítim as de A stu 
rias y  de San tander lo s  preceptos con
tenidos en el D ecreto  de quince de Jq -  
lio  ú ltim o (G A C E T A  del diez y siep 
te ).

D ad o  en V a len cia , a diez de A g o sto  
de m il novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  | 
iEl M inistro de Com unicaciones, J 

T ran spo rtes y  O bras p úb licas, 1 
B E R N A R D O  G T N E R  D E  L O S  R IO S

Teniendo necesidad el E sta d o  de 
los serv ic io s del buque «R ita  S ister» , 
cuyo arm ad or es don Lam berto  Cano

Sister, de acuerdo con el C onsejo  de 
M inistros y a ¡propuesta del de C o 
m unicaciones, T ran sportes y O bras 
p ú b licas,

V en go en d ecretar:
A rtícu lo  prim ero. E l  E sta d o  espa

ñol se incauta del buque ((Rita Sister» , 
que queda afecto , como buque d e l E s 
tado, al servicio  ¡público n acional. Su  
adm inistración será d irig id a  por el 
M in isterio  de (Com unicaciones, 'T ran s
portes y Obras públicas p o r medio de 
la D irec c ió n -g e n e ra l de M arina m er
cante.

A rtícu lo  segundo. E n  los asientos 
d el R e g istro  y L ista  O ficial de ¡Buques 

v en e l R eg istro  C e n tra l de la expresa
da D irección  general se h ará  constar 
esta incautación y el consiguiente cam 
bio de dom inio, así como en la  do
cum entación del ¡buque incautado y  en 
los R eg istro s C onsu lares correspon
dientes.

A rtícu lo  tercero. L o s  contratos de 
seguros de la  unidad incautada y de 
su cargam ento , cuyas prim as se en
cuentren satisfech as, continuarán en 
v ig o r  h asta  la  fecha de sus respecti
vos vencim ientos y  serán d e fin itiva
m ente rescindidos si se celebraron con 
entidades extran jeras. L o s  nuevos se
gu ro s que puedan contratarse o la re
novación de los existentes, a p a rtir  de 
la publicación  de este D ecreto , se h a 
rán necesariam ente en C om pañías n a 
cionales inscritas en E sp a ñ a , con a rre 
g lo  a las norm as que d icte , p revios 
asesoram ientos oportunos, la  D irec
ción general de ¡M arina m ercante. .

A rtícu lo  cuarto. E l  Estado, espa
ñol se subroga en cuantos créditos y  
obligaciones Lícitas se refieran  a la  
unidad in cautad a. E i  fa llo  de la s  re 
clam aciones pendientes o que pudie
ran entablarse por consecuencia de 
operaciones o necesidades m arítim as 
de dicho buque del E sta d o  correspon
de exclusivam ente a los T rib u n ales  es
p añoles.

A rtícu lo  quinto . E l  M in istro de 
'Com unicaciones, T ran sp o rtes y  Obras 
p ú b licas, a propuesta de la  D irección  
general de M arina m ercante, in teresa
rá de lo s  de H aciend a y  Ju s t ic ia  las 
m edidas -oportuans y  eficaces p ara  
afianzar con los bienes del arm ador 
don L am b erto  ¡Cano S ister el cum pli
m iento de las ob ligaciones m arítim as 
contraídas con relac ió n  al barco ¡in
cautado antes de la  fecha de este De- 

¿ creto.
| A rtícu lo  sexto. ¡Se d ec laran  nu las _ 
I  y  sin ningún v a lo r ni efecto las deu- 
A das m arítim as sim uladas y las en aje

naciones y abanderam ientos rea liza
dos o intentados en el extran jero  o 

. en beneficio de súbditos o entidades 
extran jeras por e l arm ad or propietario

del buque incautado o en su nom bre 
o por su cuenta, así com o las cesiones 
y  tran sferen cias de sus créditos, d in e
ro o valores a fa v o r  de personas ex
tran jeras o dom iciliadas en el extran
jero .

A rtícu lo  séptim o. Be com isiona a 
la  D irección  gen era l de M arin a  m er
cante ¡para que p ro po n ga o resuelva , 
según ios casos, cuanto sea p ro ce
dente en re lac ión  con el citado buque, 
su destino o su situación le g a l o in 
tern acion al.

A rtícu lo  octavo. E l  Gobierno d ará  
en su día cuenta a Tas Cortes de este 
D ecreto, que re g irá  como L e y  desde 
la  fecha de su p ub licación  en la  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A .

D ad o  en V a len cia , a diez de A go s
to de m il novecientos trein ta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l ¡M inistro de C om unicaciones, 
T ran spo rtes y  Obras p úb licas, 

(B E R N A R D O  O D N E R  D E  L O S R I O S

Son bastantes las entidades que no 
han podido acogerse a los beneficios 
señalados en el D ecreto de veintiséis 
de D iciem bre de m il novecientos trein 
ta y  seis (G A C E T A  del ve in tisie te), 
re lativo  a m ejora de regadíos y  re v e s
tim iento de acequias, por no haber te
nido conocim iento de ta l d isposición , 
cuyo artícu lo  sexto señala un p lazo, 
ya  caducado en prim ero del actual 
mes de Ju l io , dentro del cual h ab ía  dé 
so lic itarse  la  concesión de los a u x i
lios. R e su lta , pues, conveniente seña
la r  una p ró rroga d e l m ism o p ara  que 
se cum plan la s  finalidades de d ich a 
d isposición.

P o r todo lo cual, de acuerdo con el 
C onsejo  de M in istros y a propuesta 
del de C om unicaciones, T ran spo rtes 
y  O bras p úb licas,

V engo en d e c re ta r :

A rtícu lo  único. E l  plazo que seña
la  el artícu lo  sexto del ¡Decreto de 
vein tiséis de D iciem bre de m il n ove
cientos tre in ta  y  seis, re la tivo  a m e
jo ra  de reg ad ío s y  revestim iento de 
aceq u ias, se p ro rro ga  h asta el ¡próxi
mo treinta y uno de A gosto  in clu sive , 
ad virtiendo que la  fech a  lím ite se en
tiende p a ra  la  entrada de los docu
m entos o in stan cia  en este M in isterio .

D ado en V a len c ia , a diez de A go s
to de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l  M in istro  de C om unicaciones, 
T ran spo rtes y O bras p ú b licas, 

B E R N A R D O  G I N E R  D E  L O S  RIO ÍS
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La .aplicación del 'Decreto de diez 
y nueve de Diciembre de mal nove
cientos treinta y seis, relativo a abas
tecimientos de aguas ¡para pueblos 
menores de dos ¡mil habitantes, mo
tivó la publicación del de ocbo de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete (GACETA del nueve), aclaran
do el concepto de «pueblo menor de 
dos mil ¡habitantes» y exigiendo en su 
artículo segundo que el pueblo (sea 
Ayuntamiento, Junta  vecinal o Agru
pación) tuviese más de doscientos cin
cuenta habitantes.

'La aplicación práctica del Decreto 
ha demostrado 11 a necesidad de no res
tringir demasiado el número de h a 
bitantes, pero por otra parte, para 
proceder de un modo equitativo, con
viene que el tope fijo de cien mil pe
setas para el presupuesto fijado por 
el Decreto de diez y nueve de Diciem
bre de mil (novecientos treinta y seis 
se someta a una gradación o escala 
proporcionada a la importancia de las 
obras.

Fundado en estas razones, de acuer
do con el Consejo de ¡Ministros y a 
propuesta del de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo prim ero. E l lím ite de. dos

cientos cincuenta habitantes que seña
la el artículo segundo del Decreto de 
oclho de Mayo de m il novecientos 
treinta y siete (GACETA del nueve) 
queda fijado p ara  lo sucesivo en cien 
habitantes.

Artículo segundo. E l lím ite de 
cien mil pesetas que señala el artículo 
primero del Decreto de diez y nueve 
de Diciembre de mil novecientos trein
ta  y seis queda sustituido para lo su
cesivo con la  siguiente e sc a la : . -

En pueblos de dos m il a m il habi
tantes, el presupuesto ha de ser in 
ferior a  cien mil pesetas; en los de 
mil a quinientos, inferior a setenta y 
cinco mil pesetas, y en los de qui
nientos a cien, inferior a cuarenta 
mil pesetas.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil' novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
El M inistro de Comunicaciones, 
Transportes y (Obras públicas, 

BERNARDO GTNER D E  LOiS iRHO'S

En cumplimiento del artículo sexto 
del Decreto de Constitución del ¡Co
mité de Reforma, Reconstrucción y 
'Saneamiento de M adrid, de veintio
cho de Junio ¡de miil novecientos tre in 
ta y siete, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros y a propuesta del d<£ 
Comunicaciones, Transportes y Obras 
públicas,

Vengo en d isponer:
Artículo primero. E l Comité de 

Reforma, Reconstrucción y ‘Sanea
miento de Madrid ¡se regirá por el R e
glamento que se publica a continua
ción.

Artículo segundo. De este Decreto, 
que empezará a regir al ser publicado 
en ia GACETA D E  LA R E P U B L I
CA, se dará en su día cuenta a las 
Cortes.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A NU EL AZAÑA
E¡1 M inistro de Comunicaciones, 

Transportes y, ¡Obras públicas, 
BERNARDO OINIEIR IDE LOS RIOS

COMITE DE REFORMA, RE
CONSTRUCCION. Y SANEA

M IENTO DE MADRID

R E G L A M E N T O
CAPITULO I •

Composición, competencia y faculta
des del Comité

Artículo primero. E l  Comité de R e
forma, Reconstrucción y Saneamien
to de M adrid estará integrado por un 
Presidente, Delegado del G obierno; el 
Alcalde de M adrid, el Presidente de 
la D iputación .Provincial de M adrid, 
el Delegado del Gobierno en los Ca
nales del Lozoya, él Inspector gene
ral de los Servicios Técnicos M unici
pales, el Presidente de la Junta Dele
gada de ‘Incautación, Protección y 
Salvamento dél Tesoro Artístico; el 
Jefe de la  Com andancia de Obras y 
Fortificaciones, el 'Ingeniero-director 
del Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradios, el Ingeniero-Jefe de E n
laces Ferroviarios, E l Ingeniero-Jefe 
de ¡Obras públicas de la provincia, el 
funcionario dél Cuerpo Pericial de 
Contabilidad y el Abogado del E sta’, 
do que actúen como tales en el Gabi
nete Técnico de Accesos y E x tra rra 
dio ; ¡el D irector de Arquitectura mu
nicipal, el Ingeniero-director de Vías 
y Obras del Áy finamiento de Madrid, 
un Técnico de (Sanidad designado por 
el M inisterio ¡de Instrucción pública 
y Sanidad, ¡el Arquitecto- municipal 
Jefe de la Sección de Urbanismo y 
el Presidente 'd e l  Colegio Oficial de 
Arquitectos de M adrid.

Artículo segundo. Será competen
cia del Comité él estudio de cuantas 
cuestiones se relacionen con la defen
sa y ¡conservación del Patrimonio ar
tístico, reconstrucción, reforma, u rba
nización y saneamiento de la capital. 
Así como todo lo relativo a reforma 
interior, extensión y plan comarcal 
que hayan de in tegrar el futuro M a

drid y la  regular iza ción de accesos, 
comunicaciones, transportes y servi
cios relacionados con el plan o los 
planes mencionados.

Artícuo tercero. La redacción y 
ejecución de los proyectos derivados 
de los planes enumerados en el a rtí
culo anterior se encargará por el ¡Co
mité a los organismos que en él es
tán representados, debiendo coordinar 
los trabajos que aquéllos tuvieran en
comendados, siempre que se relacio
nen con las cuestiones que afecten al 
(Comité.

P ara  llevar a cabo dicha coordina
ción el Comité podrá recabar de los 
referidos organismos para su examen 
los proyectos que crea deben ser reali
zados preferentemente, y si estimara 
preciso introducir algunas modifica
ciones en proyectos aprobados, podrá 
proponerlas, previo informe del orga
nismo au tor del proyecto, al Ministe
rio o Corporación correspondiente pa
ra su definitiva resolución.

U ña vez establecido un p lan  de tra 
bajo, el Comité podrá encargar la 
obra en cuestión a uno o varios dé 
los organismos que lo componen. \Sí 
el organismo al que se encargase la  
ejecución de la  obra tuviese consigna
dos créditos para su realización, esos 
fondos deberán utilizarse preferente
mente, sin perjuicio de la  facultad 
que posee el 'Comité de increm entar
los con sus recursos propios y el de
recho de solicitar las ampliaciones o 
la concesión de nuevos créditos si lo 
estimare necesario.

En todo caso se dará cuenta al ¡Co
mité de cuantas incidencias ocurran ¡en 
la  ejecución de los trabajos y periódi
camente de la  .marcha de éstos para, 
su debido conocimiento.

C A PITU LO  II
Organización y funcionamiento del 

Comité
A rtículo cuarto. Las reuniones del 

Comité se celebrarán cuando la  (Pre
sidencia lo estime necesario o a peti
ción de cinco, de sus Vocales.

Serán válidos . los acuerdos que 
•adopte el Comité siempre que hubie
ran sido tomados por -la mayoría de 
los Vocales que lo in teg ran ; si no h u 
bieran asistido número suficiente1 p a 
ra ello, será precisa segunda convo
catoria, pudiendo en dicho caso to
marse el acuerdo correspondiente por 
mayoría de los Vocales asistentes, fue
ra cualquiera ¡su número.

Artículo quinto. ^Las subastas o 
•concursos que se celebren para lá ad
quisición de m ateriales, m áquinas, he
rram ientas o efectos con destino a las 
obras que se construyan por adminis-
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tración serán presididas ipor el P re
sidente o, en su defecto, por el Vi
cepresidente, asistiendo a ellas Jos Vo
cales Abogado del Estado y Secreta
rio, ,que ejercerá Jas funciones de ta l, 
¡asá como el Delegado de 'Intervención 
general de la Administración del E s 
tado.

Artículo sexto. Das subastas y con
cursos a que ihace referencia el a rtí
culo anterior se adjudicarán provi
sionalmente por el Presidente y de
finitivamente por el Comité si su im
porte no excede de cincuenta mil pe
setas.

En otro caso, la adjudicación defi
nitiva corresponderá al ¡Ministro de 
Comunicaciones, T ransportes y Obras 
publicas, a propuesta del Comité.

CAPI TU LO  I I I

Atribuciones y deberes del Presidente,
Secretario y Vocales del Comité

Artículo séptimo. Corresponde al 
P residente: (Primero, ostentar la re
presentación del Comité en todos sus 
órdenes, convocar y presid ir las se
siones, d irig ir Jas discusiones y deci
d ir  Jos empates con su voto de ca
lidad. ¡Segundo, resolver los asuntos 
de despacho ordinario, a reserva de 
•la aprobación definitiva del Comité 
en aquellos casos que deban ser so
metido a l conocimiento del .mismo, 
al que dará cuenta en la prim era se
sión. Tercero, la ordenación de pagos 
de las -cantidades que se perciban del 
Tesoro público. En caso necesario el 
Presidente podrá delegar alguna de 
sus atribuciones en uno o varios Vo
cales del Comité.

Artículo octavo. La Vicepresiden
cia del Comité la ostentará el Alcalde 
de Madrid.

Artículo noveno. >Son atribuciones 
del 'Secretario: ¡Primero, proponer al 
Presidente el despacho de los asuntos 
que hayan de someterse al Comité, 
acompañando Tos antecedentes e in 
formes que fueran precisos para su re
solución. 'Custodiar el sello y Archivo 
del Comité. 'Dar cuenta al mismo en 
sus reuniones del despacho y de las 
comunicaciones que se hayan recibido. 
Segundo», velar por el rápido y exacto 
cumplimiento de los acuerdos del Co
mité. Tercero, llevar el Libro de ac
tas. Cuarto, como ¡Jelfe del personal 
adm inistrativo del Comité cuidará del 
¡Registro general, del orden y d istri
bución de los expedientes y trabajos 
en Tas respectivas dependencias, dan 
do cuenta inmediatamefite al' Presi
dente de las faltas que cometan lo¡s 
empleados.

Artículo diez. Los cargos de P re 
sidente y Vocales del Comité serán

gratuitos. ¡Los 'Vocales tendrán obli
gación de asistir ¡a Jas reuniones que 
ce’ebre el Comité y realizar los traba
jos y gestiones que les fueran enco
mendados por .aquél.

- Artículo once. Además de Tas obli
gaciones consignadas en el artículo 
anterior, el Vocal Abogado del E s
tado inform ará los expedientes a que 
se refiere el .artículo» quinto del' De
creto de primero de Abril de mil no
vecientos treinta y siete y en cuantos 
asuntos Jo acuerde el IPresidente del 
Comité y se relacionen con cuestiones 
de Derecho, debiendo 'bastantear los 
poderes que se presenten en el Comité 
y hubieran de surtir a lgún  efecto en 
el mismo.’

Artículo doce. E l  Vocal del Cuer
po ¡Pericial de Contabilidad tendrá a 
su cargo la inspección perm anente de 
la Tesorería y Contabilidad del Co
mité.

C A PITU LO  IV 

Fondos del Comité

Artículo trece. Los fondos del Co
mité estarán integrados por el im pór
te del crédito conncedido al mismo en 
los Decretos de prim ero de Abril y 
veintisiete de ¡Mayo de m il novecien
tos tre in ta  y siete, y Tos créditos de 
carácter ordinario o extraordinario 
que puedan concedérsele en lo sucesi
vo, así como el im porte de las canti
dades que al efecto se consignarán en 
Presupuestos.

Artículo catorce. Se abrirá en el 
Banco de España una cuenta a nom
bre del Comité, donde se ingresarán 
las ■ cantidades libradas, efectuándose 
la retirada de fondos con Jas firmas 
del Presidente y Tesorero-Contador.

En caso .necesario podrá sustituir al 
Presidente, p a ra  la  firma de talones, 
el ¡Secretario.

C A PIT U L O  V 

De los funcionarios del Comité

Artículo quince. E l Comité podrá 
proponer sean adscritos a su servicio 
los funcionarios técnicos y adm inistra
tivos que fueran precisos, sea cual
quiera el /Ministerio o Corporación de 
que dependan, los que en todo caso 
percibirán sus (haberes con cargO' a los 
créditos correspondientes a los Cuer
pos, Centros o Entidades de que pro
cedan.

C A PITU LO  VI 

Tesorería-Contaduría

Artículo diez y seis. L a Sección de 
Tesorería-Contaduría actuará bajo la 
inspección del 'Vocal' perteneciente al

Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, en representación del Comité, 
y su dirección inm ediata estará enco
m endada a un funcionario que desem
peñará el cargo de Tesorero-Contador, 
hallándose aT frente de los Negociados 
de C aja y de Contabilidad, p ara  los 
que tam bién se nom brará el personal 
auxiliar indispensable.

Artículo diez y siete. E l Tesorero- 
Contador cuidará de1 redactar a su de-, 
ibido tiempo los pedidos de fondos 
necesarios, a cuenta de las cantidades 
que incluidos ¡en los Presupuestos p a r
ciales formulados por el Comité ha
yan sido objeto de la intervención re
glam entaria del gasto y posterior 
aprobación m inisterial. Realizará en 
Jas Oficinas de H acienda Jos cobros 
de los libramientos del Tesoro, que de
berán ser expedidos «a justificar», in
gresando inm ediatam ente su importe 
en la cuenta corriente que se abra en 
el (Banco de E spaña a nombre del Co
m ité. Con cargo a esta cuenta o a las 
sumas que procedentes de Ja misma 
se situasen en la caja auxiliar, abo
nará a los distintos perceptores las 
cantidades que se les adeuden por los 
trabajos efectuados o m ateriales ad
quiridos, realizándose todo eT movi
miento de entrada y salida d'e fondos 
m ediante Ja previa expedición de Jas 
oportunas órdenes de ingreso y pago, 
autorizadas estas últim as por el P re
sidente del Comité o Vocal en quien 
delegue sus funciones de O rdenador 
de Pagos.

E l Tesorero-Contador cuidará igual
m ente de recoger los justificantes o ri
ginales de inversiones, procediendo 
posteriorm ente con los mismos a la 
formación de Jas cuentas que habrán 
de someterse a la aprobación del Co
m ité y rem itirse, caso de conformidad, 
a Ja Intervención general de la Admi
nistración del Estado para su fiscali
zación.

Artículo .diez y ocho. P or el Nego
ciado de Contabilidad se abrirán los 
libros que se estimen necesarios para 
dar en todo momento idea exacta, cla
ra y concreta de la labor llevada, a 
cabo por el Comité y de la situación 
de créditos, existencias y obras. P re
p ara rá  igualm ente dicho Negociado 
Tos balances y  datos estadísticos que 
se facilitarán periódicam ente al Co
mité y Presidencia o a los Vocales, 
cuando éstos lo solicitaren por con
ducto de dicha presidencia.

Artículo diez y nueve. U na instruc
ción de orden interior, que será ob
jeto de aprobación del Com ité, deta
llará las norm as ¡a que han de ajus
tarse en su desarrollo, dentro de estos 
principios generales, los servicios de 
Tesorería y ¡Contaduría.
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V alen cia , diez de A gosto de 1937. 

Aprobado por S. E .

E l M inistro de Com unicaciones, 
Transportes y  O bras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E lR  D E  ¡LO'S R IO S

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

DECRETOS
Por Decretos de veintiocho de Agos

to y diez y nueve de Septiembre de mil 
novecientos treinta y seis, y en virtud 
de lo prevenido en el artículo primero 
de los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de veintiuno y 
treinta y uno de Julio del mismo año, 
fueron separados de sus cargos :

Don Federico María Roquet Jalmar 
y Oms, Ingeniero de segunda clase del 
Cuerpo de Montes ; don Pascual Albert 
Gil, Capataz forestal, y don Juan Solé 
Perolada, Guarda forestal, adscritos 
todos ellos al Distrito Forestal de Bar
celona, Gerona y Tarragona. Don V icto
riano García Asins, Guarda forestal, con 
destino en el Distrito Forestal de V a
lencia, y don Manuel de Arpe Fernán
dez-Villata, Mecanógrafo calculador, con 
destino en la Sección Agronómica de 
Tarragona.

Practicadas posteriormente las ave
riguaciones procedentes, y comprobada 
suficientemente, la conducta de los m is
mos, que en todo momento se han man
tenido leales al régimen legalmente 
constituido. ^

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros . y. a propuesta del de A gricul
tura,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Quedan sin efecto, en cuanto se 

refiere a los expresados funcionarios 
don Federico María Roquet Jalmar y 
Oms, don Pascual Albert Gil, don Juan 
Solé Perolada, don Victoriano García 
Asins, don Manuel de Arpe Fernández- 
Villata, los Decretos antes menciona
dos de veintiocho de Agosto y  diez y 
nueve de Septiembre del año último, 
por los que se dispuso su cesantía en 
los cargos expresados, quienes serán 
reintegrados, respectivamente, á la 
plantilla y  lugar del escalafón que ocu¿ 
paban antes de disponer su baja defini
tiva en los expresados cargos.

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y  siete.

- M A N U EL AZAÑ A 

El«Ministro de Agricultura,

^ * ^ K E N T E  UREE». .

La insuficiente producción de nues
tros montes— cada día más menguados 
de existencias maderables— viene ha
ciendo precisa la importación de ma
deras con el consiguiente desequilibrio 
de nuestra balanza comercial, que en 
los momentos actuales puede constituir 
grave daño.

Por otra parte, e*,s absolutamente 
forzoso procurar materia cíe trabajo a 
industrias, como las de construcción, 
carpintería y ebanistería ; no dificultar 
el desenvolvimiento de servicios que 
utilizan postes y traviesas y evitar que, 
basándose en la carencia de maderas 
en el mercado nacional, se intensifiquen 
las cortas que, abusivamente, se vie
nen realizando en los montes.

En vista de todo ello y para armo
nizar los fundamentales aspectos del 
problema, se ha llevado a cabo un es
tudio por la Comisión Nacional ele Or
denación de Cultivos, del que se des
prende que es factible adoptar normas 
que, ajustadas estrictam ente a una 
científica, aunque circimstancialmente 
intensificada explotación de algunas im
portantes masas d'e montes, permitan 
disponer, durante el plazo mínimo de 
dos años, de los productos indispensa
bles para atender a las necesidades más 
perentorias, disminuyendo la importa
ción en el grado máximo posible.

Con arreglo a lo que del referido es
tudio resulta, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

Vengo en decretar :
Artículo primero. En los montes pú

blicos en que los aprovechamientos de 
madera se efectúan con arreglo a Pro
yectos de , Ordenación o a Planes daso- 
cráticos aprobados, se realizarán, duran
te los años forestales de m il'novecien
tos treinta y  siete a mil novecientos 
treinta y ocho y de mil novecientos 
treinta y  ocho a mil novecientos trein
ta y nueve, aprovechamientos de ma
deras que comprendan, además de la 
posibilidad de estos dos años, el volu
men correspondiente a la de los cua
tro siguientes ; para lo cual, los Inge

nieros Jefes de los Distritos Ft réstales 
y Divisiones ITidrológico-f ores tales dis
pondrán la inmediata formación, para 
Cada monte, de un plan extraordinario 
de cortas a realizar en dos años y por 
un volumen igual á seis veces el de la 
posibilidad anual que figure en los 
Proyectos de Ordenación o Planes da- 
socráticos respectivos.

De los montes sometidos al régimen 
de Planes provisionales de aprovecha
miento, solamente serán objeto de cor
tas extraordinarias, aquellos que puedan 
suministrar, en los dos años forestales 
antedichos, un volumen mínimo de mil 
metros cúbicos de madera en pie, sin

que se resienta el buen estado del mon
te. Quedan exceptuados de estas cortas 
extraordinarias los alcornocales y los 
pinares ’en resinación.

Artículo segundo. A partir del año 
siguiente al en que termine la ejecu
ción del Plan de cortas extraordinarias 
de que trata el artículo anterior, se dis
minuirá en un veinticinco por ciento 
la posibilidad anual de cada monte, du
rante los años en que rija el Plcn es
pecial de ordenación o el Plan dasocrá- 
tico que está en vigor, al efectuarse 
las cortas extraordinarias, debiendo 
cesar dicha disminución de la posibili
dad, desde el año en que empiece a re
gir la primera revisión decenal que se 
efectúe, del Proyecto de Ordenación o 
del nuevo Plan dasocrático que (se 
apruebe.

En los montes cuyas cortas se efec
túen con arreglo a Planes provisionales 
de aprovechamientos, la ejecución de 
cortas extraordinarias dará lugar a la 
suspensión de los correspondientes a 
maderas, durante un período mínimo de 
cuatro- años.

Artículo tercero. Los Ingenieros Je
fes de los Distritos Forestales y  de las 
Divisiones Hidrológico-fórestales rem i
tirán a la Dirección general de Montes, 
Pesca y  Caza, el Plan de cornas a que 
hace referencia el artículo primero, 
acompañado de una copia autorizada 
de las libretas de señalamiento, y del 

* Plan de mejoras que figuren en el Pro
yecto de Ordenación o Plan democrático 
respectivo,' las que 4deberán realizarse 
en un período máximo de seis años fo
restales, a contar desde el de mil no
vecientos treinta y siete a mil nove
cientos treinta y ocho.

La formación y presentación de los 
Planes de aprovechamiento extraordi
nario y  de mejoras se efectuará en las 
dos etapas siguientes : en la primera 
se incluirán aquellos montes o cuarte
les de corta, cuya saca de productos 110 
sea difícil y costosa o que actualmente 
dispongan de caminos que permitan 
transportar las maderas, a las serrerías 
en vehículos de tracción mecánica. Los 
Planes de aprovechamiento extraordi
nario de estos montes o cuarteles debe
rán remitirse a la Dirección general de 
Montes, Pesca y Caza, antes del quince 
de Septiembre del corriente año. ■

Para la segunda etapa se resérvarán 
los montes restantes y los correspon
dientes planes de aprovechamiento e x 
traordinario deberán elevarse a la e x 
presada Dirección general antes del día 
primero de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.

Artículo cuarto. Aprobaod por el M i
nisterio de Agricultura el Plan de cor
tas extraordinario, se dirigirán los I11 
genieros Jefe^ de lo s Distritos Fores-
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tales y Divisiones Hidrológico-foresta- 
les a los rem atantes que tengan contra
tados los aprovecham ientos de m aderas 
por un período de tiem po que com pren
da todos o alguno de los seis años fo
restales de -mil novecientos tre in ta  y 
siete-novecientos tre in ta  y- ocho a m il 
novecientos cuarenta y tres-novecien
tos cuarenta y cuatro, para que m ani
fiesten si están conform es en realizar 
las cortas ex traordinarias que preceptúa 
este Decreto, sin más variación en las 
condiciones del Pliego que sirvió de ba
se a la subasta que las derivadas de la 
acumulación, en dos años, de los apro
vecham ientos correspondientes a seis, 
y las refentes a la form a de pago de 
los aprovecham ientos que se detallan 
en el artículo sexto. E n  caso de discon
form idad por parte de los rem atantes, 
los aprovecham ientos ex traordinarios 
correspondientes a los años tercero al 
sexto, inclusive, se ejecutarán con a rre
glo a las norm as fijadas en el artículo 
siguiente.

Artículo quinto. E n  el caso de tra 
tarse de m ontes en que no estén con
tratados los aprovecham ientos de m ade
ra, se celebrará una subasta con an un
cio de plazo restringido para la ena
jenación de las m aderas incluidas en el 
P lan de cortas extraordinarias. Si no 
hubiera postor en la subasta, se ad ju 
dicarán los aprovecham ientos a los 
Ayuntam ientos de los pueblos propie
tarios de los m ontes, y si éstos son de 
la pertenencia del Estado, se ejecuta
rán  los aprovecham ientos por Adm inis
tración, dictándose, para ello, las dispo
siciones com plem entarias que sean pre
cisas.

Artículo sexto. Para que los Inge
nieros Jefes de los D istritos Florestales 
y de las Divisiones Hidrólógico-fores- 
tales puedan expedir las licencias de 
cortas, será indispensable que los re
m atantes o los Ayuntam ientos a quien 
se adjudiquen los aprovecham ientos ex 
traordinarios presenten  en las oficinas 
de las respectivas dependencias oficia-? 
les de la provincia, dentro del plazo que 
al efecto se fije, los justificantes de h a
ber efectuado los siguiente ingresos re 
lativos a los aprovecham ientos de la 
prim era etapa a que se refiere el a r
tículo tercero : el diez por ciento del 
.valor del aprovecham iento correspon
diente a dos an u a lid ad es ; el im porte 
de las m ejoras a realizar en dos años ; 
el de los gastos de gestión técnica en 
igual período de tiem po, y el resto del 
valor del aprovecham iento de dos años, 
si se tra ta  de m ontes del Estado.

E n  el mes de Octubre de m il nove
cientos tre in ta  y ocho se efectuarán les 
mismos ingresos que acaban de relacio
narse, correspondientes a las anualida
des tercera y cuarta, y dentro del te r

cer trim estre del año mil novecientos 
tre in ta  y nueve se realizarán los m is
mos pagos referentes a los años quinto 
y sexto.

E l pago de los aprovecham ientos, in 
cluido 'en los Planes de la segunda eta
pa, se efectuará en los plazos siguien
tes : en el mes de Octubre de m il no
vecientos tre in ta  y ocho, el diez por 
ciento del valor de los aprovecham ien
tos ; los gastos de gestión técnica ; el 
‘im porte de las m ejoras, y el resto  del 
valor del aprovecham iento, para los 
m ontes del Estado, correspondiendo to 
dos los ingresos referidos a tres anuali
dades. Dentro del tercer trim estre de 
m il novecientos tre in ta  y nueve se efec
tuarán  los pagos relativos a los concep
tos indicados y a las tres anualidades 
restantes.

Cuando se tra te  de m ontes de los 
pueblos, el pago de las cantidades que 
deban ingresar en arcas m unicipales 
se efectuará en la form a, plazos y 
condiciones que acuerden los Consejos 
M unicipales, y, por lo tanto, cuando los 
A yuntam iento sean los adjudicatarios 
de los aprovecham ientos, los ingresos 
previos a la expedición de la licencia, 
que deberán realizar, se referirán  so
lam ente al diez por ciento del valor de 
adjudicación, al de P resupuesto de ges
tión, al del im porte de las m ejoras y 
el veinte por ciento de Propios.

Artículo séptim o. Por la Dirección 
general de M ontes, Pesca y Caza se 
d ictarán  las instrucciones necesarias pa 
ra  'el adecuado cum plim iento de lo 
dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Valencia, a diez de Agos
to de mil novecientos tre in ta  y siete.

M ANUEE AZAÑA
E l M inistro de Agricultura, 

V IC EN TE URIBE GARDEANO

E n tan to  se legisla de una m anera 
definitiva sobre el modo de hacer uso 
de la tierra  como instrum ento  de pro
ducción, procede establecer un régim en 
uniform e que ponga a todos los cu lti
vadores directos de la m ism a en igual
dad de condiciones para obtener los pro
ductos agrícolas y librarlos al m ercado, 
sin que se hagan sensibles las d iferen
cias que existen en tre  los que satisfa
cen en dinero o en especie la ^partici
pación que la propiedad reclam a fun
dada en 1a. razón contractual y los que 
se hallan liberados de tal carga en  v ir
tud  de la legislación posterior a la in i
ciación del m ovim iento faccioso.

Por qu'e antecede, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta del 
de A gricultura,

Vengo en  decretar lo siguiente :

Artículo, prim ero. Ras ren tas venci
das y no satisfechas después del diez 
y ocho de Julio de mil novecientos tre in 
ta  y seis, correspondientes al arriendo 
de fincas rústicas, son objeto, en todo 
el territorio  de la República, de una 
m oratoria, por su total im porte, hasta  
el tre in ta  de Septiem bre de mil nove
cientos tre in ta  y ocho.

Artículo segundo. Eos sistem as de 
explotación agrícola llevados en las for
mas conocidas con los nom bres de ap ar
cería, m ediería o terra je  ; la partic ipa
ción del propietario de la tie rra  en fru 
tos de la cosecha o en especie de cuales
quiera otra procedencia, queda sin efec
to, aplazándose la liquidación de la m is
ma, hasta le fecha indicada en el a r
tículo anterior.

Artículo tercero. E l propietario  de 
la tierra  que la tenga cedida en alguno 
de* los sistem as de explotación que se 
señalan en el artículo segundo, conven
drá con el aparcero o m ediero la form a 
de reintegro de las aportaciones en ca
pital circulante o en trabajo  que haya 
llevado al cultivo de la m ism a, du ran
te el año agrícola cuya liquidación se 
prorroga.

Eas Secciones Agronómicas P rovin
ciales actuarán  de am igables com pone
dores para resolver las diferencias de 
apreciación que ex istieran, las cuales 
serán elevadas, caso de persistencia, a 
la Dirección general de A gricultura pa
ra su resolución definitiva.

Artículo cuarto. Eas contribuciones 
por el concepto de rústica  y los im 
puestos diversos que gravan la propie
dad ru ral correspondientes a las ren 
tas o participaciones cuya en trega  se 
aplaza, habrán de satisfacerse por las 
personas natura les o jurídicas que usu
fructúen la tierra  en concepto de cu lti
vadores directos de la m ism a.

Artículo quinto. Queda en suspenso 
todo juicio en trám ite y la aplicación 
de toda sentencia que se refiera a re 
clamación de ren tas o participaciones 
de fru tos de fincas rústicas, así como a 
los intereses vencidos y no satisfechos, 
correspondientes a los arriendos o ap ar
cerías que son objeto de m oratoria, se
gún los artículos precedentes.

Eos Juzgados no tram ita rán  n ing u
na dem anda que, a instancia de parte , 
se p resentare para  el cum plim iento de 
las obligaciones contractuales afectadas 
por la presente disposición.

Articulo sexto. Queda derogado 
cuanto se oponga al esp íritu  y a la le
tra  de este Decreto, del cual se dará 
cuenta oportuna a las Cortes. -

Dado en Valencia, a diez de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y siete.

^MANUEE AZAÑA
"Eh M inistro  -

VICEN TE URIBE G ARDE ANO
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m i n i s t e r i o  d e  d e f e n s a  

NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

E xcmo. S r .: En virtud de lo dis
puesto en la O r den c ir c u la r  de este 
Ministerio de 3 de Julio último («Dia 
rio Oficial» número 162) y del articu
lo 331 del vi/gente (Reglamento de fRe- 
c!l ut amiento y Reemplazo del Ejército.

He resuelto que la incorporación a 
filas de los individuos pertenecientes 
al reemplazo de 1937 se verifique con 
arreglo a las siguientes normas :

(Primera. 'Individuos que deben 
efectuar la incorporación:

Todos los útiles para todo servicio 
y aptos para servicios auxiliares del 
reemplazo de .1937.

Segunda. Fecha en que debe tener 
lugar su concentración:

Durante lo's días 15, 16 y 17 del 
presente mes.

Tercera. Cajas de Recluta a que 
han de incorporarse:

La efectuarán en La Caja de Reclu
ta a que pertenezcan o en la más in
mediata a su residencia (habitual o 
transitoria.

Los individuos f que residiendo en 
territorio leal pertenezcan a Cajas de 
Recluta enclavadas en zona facci'osa, 
la verificarán en lá .más próximo de su 
residencia actuial.

Lo mismo realizarán aquellos que 
perteneciendo a 'Cajas de'¡Recluta en
clavadas en las provincias del Norte 
de la Península residan actualmente 
en el resto del territorio leal.

Aquellos que residan en las provin
cias leales del Norte de la Península, 
sea cual fuere la Caja de Recluta a 
que pertenezcan, quedarán a disposi
ción del General Jefe de dicihoi Ejér
cito para el destino y distribución que 
estime conveniente.

Los individuos que sirvan en filas 
como voluntarios continuarán perte
neciendo a los (Cuerpos en que actual
mente prestan su servicio, no incor
porándose a las Cajas, pero dando co
nocimiento a éstas de tal circunstanciia 
los Jefes de los aludidos Cuerpos.

Cuarta. /Distribución del personal'.
Las Cajas' efectuarán la  distribución 

de los 'reclutas por Arma, Cuerpo y 
Unidad, con arreglo a Tas normas y 
estados de distribución que les serán 
remitidos por la ¡Subsecretaría del 
Ejército de Tierra.

En esta distribución por arma 
se procurará tener presentes Aqs con- 
,d^oaes^^ ^ ^ ^ isi^^máia^c^os^or.. el

-á r T Í c u t ú  v *

Los presuntos desertores continua
rán perteneciendo a ]as Cajas respec
tivas, las cuales tramitarán los expe
dientes por falta de concentración.

Durante los días de concentración 
‘os jefes de las Cajas rectificarán las 
tallas, oficios y profesiones que figu
ren en las filiaciones y, como conse
cuencia de ello, confirmarán o recti
ficarán. los destinos que provisional
mente hubiesen asignado a cada ¡re
cluta, adjudicando los que definitiva
mente correspondan al día siguiente 
de terminadla la concentración.

Hecha la distribución citada, los Je
fes darán cuenta con toda urgencia 
telegráficamente a la Sección de Mo
vilización y Organización de esta Sub
secretaría del plersonal que falte o so
bre para cubrir los efectos indicados 
que se indican en los estados corres
pondientes.

Quinta. Devengos.
Los viajéis necesarios para concen

trarse en las Cajas serán por cuenta 
del Estado.

Los individuos correspondientes a 
este reemplazo serán socorridos, desde 
quíe salgan de sus casas hasta el día 
en que verifiquen su incorporación a 
la Gaja, con cinco pesetas diarias, en 
la forma preceptuada en el artículo 
335 del vigente Reglamento de Reclu
tamiento..

Serán alta en las Cajas el1 mismo 
día que hagan su presentación en ellas 
y causarán baja en las mismas aquel 
en que deban efectuar su incorpora
ción a filas.

Durante dichos días percibirán como 
único socorro diez pesetas diarias, con 
cargo al Ministerio de Defensa Na
cional.

Este socorro les será abonado por 
las Cajas y reclamado directamente 
por estos organismos^ con sujeción a 
las reglas generales señaladas por De
creto de 30 dé Diciembre último 
(D. O. número 277) y 'Ordenes acla
ratorias.

Los Jelfes de las Cajas tendrán en 
cuenta el número de individuos que 
se concentran y el de días que calcu
lan tardarán en incorporarse a las ca
beceras d'e sus Unidades, sirviendo de 
base estos datos para formular el pe
dido de fondos a la (Pagaduría dé 
Campaña de su demarcación.

Sexta. Forma de efectuar la incor
poración a las respéctivs Unidades.

Las expediciones de reclutas serán 
conducidas poir partidas conductoras 
nombradas por las autoridades rec- 
pectivas, de conformidad con lo que 
se indica en los oorrespondienties cua
dros de marcha._ —  lUerza iriyoi parü_

i-da no pudiera llegar a su cK^

la forma calculada, la autoridad mili
tar correspondiente a la localidad 
donde quede destinada ordenará se en
treguen a'l Jefe de aquélla tantos so
corros por individuo como días trans
curran hasta su presentación en el 
punto de destino.

Las partidas conductoras tendrán 
derecho a las dietas reglamentarias 

'durante 'el tiempo que dure su comi
sión; cuidarán del urden, compostura 
y de evitar incidentes en la marcha 
de las expediciones.

Los Jefes de. las Cajas, después de 
cumplimentar los preceptos del ar
tículo 369 del ¡Reglamentó de Reclu
tamiento, para que todo el personal 
conozca el destino que se le ¡ha otor
gado, entregarán a Tos Jefes de parti
das conductoras las hojas de ruta, con 
indicación de los socorros facilitados 
y el día hasta el que corresponde in
clusive.

A su vez los Jefes de partidas darán 
a conocer estos datos a los individuos 
que conducen y entregarán las men
cionadas hojas de ruta al Jefe de la 
respectiva Unidad.

Independie¡ntemente de ello las Ca
jas remitirán directamente a las refe
ridas Unidades copia de estos datos y 
documentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que no obs
tante se consignará la fecha de baja en 
las Cajas, alta en sus destinos y Tos 
socorros que se hayan facilitado.

¡Los Jefes de las Cajas cumplimen
tarán los artículos 370 y 372 del Re
glamento de Re di ut amiento, debiendo 
los Jefes de las Unidades correspon
dientes nombrar (el personal que reci
ba a su llegada las expediciones que 
les estén destinadas.

Séptima. Ejecución del transporte.
Los transportes para incorporación 

de las Unidades serán ordenados por 
la Dirección de los Servicios de Re
taguardia y Transportes de este Mi
nisterio a partir del día 20 del actual 
y se realizarán conforme se detalle en 
los cuadros de marcha redactados por 
la misma, los que habrán de ser en
tregados por ella con la debida anti
cipación a las autoridades militares 
y Cajas de Recluta correspondientes.

Octava. Vestuario, utensilios y me
naje necesarios.

(Por la Sección de Servicios de la 
Subsecretaría del 'Ejército de Tierra 
se procederá a situar, en las residen
cias de las Unidades.a las que se des
tinan reclutas, el vestuario, utensilios 
y menaje necesarios.

(Novena. Difusión de esta 'Orden 
e instrucciones complementarias.

Los 'Comandantes militares solici
tarán de los Gobernadores civiles se 
inserte esta Circular en el «Boletín
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Oficial» de la-s respectivas ¡provincias 
con objeto de que llegue a conocim ien
to de todos los interesados.

•Didaos 'Com andantes m ilitares da
rán Jas instrucciones 'Complementarias 
que consideren precisas p ara  eil cum 
plim iento de la presente Orden circu
lar y resolverán cuantas dudas ise p re
senten, inspirándose en e l espíritu de 
tas normas precedientes, consultando 
a la (Sección de M ovilización  y O rga 
niza cidn de la  Subsecretaría del E jé r
cito de T ierra  cuando, por su im por
tancia o por no estar taxativam ente 
com prendidas en los preceptos de es
ta O rden, lo consideraran indispensa
ble.

Do comunico a V . E . para su cono
cimiento y  cum plim iento.

Valencia,- 8 d e  A gosto  de 1937.

I N D A L E C I O  P R IE T O
Señor...

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

lim o . S r . : V isto el contrato ce le 
brado en 10 del corriente mes y año 
entre el representante de la D e leg a 
ción de C olon ias, dependiente del 
M inisterio d'e Instrucción p ú b d ca  y 
Sanidad, como arrendatario, de una 
p arte, y  de otra, don V icente Torm os 
V ilohes, dueño del inm ueble sito en 
la avenida de 14 de A b ril, números 
1 y 3, de A ib a la t deis Soré'lls, de esta 
p ro v in c ia ;

R esultando qug dicho contrato tiene 
por objeto concertar el arriendo de 
unos lodales de la m encionada finca 
para In stalar en ellos un alm acén de 
m aterial escolar;

¡Resultando quie la duración- del re
ferido contrato Da sido fijada por las 
p artes 'en un cuatrim estre tácitam en 
te prorrogadle y estip ulada la renta 
en 3.000 pesetas anuales, que, en v ir 
tud1 de lo  dispuesto en el Decreto de 
29 de Septiem bre de 1936 y Orden 
a claratoria  d e  3 de O ctubre siguien 
te, queda reducida a quinientas pese
tas por cuatrim estre, pagaderas por 
trim estres y a partir del prim ero de 
Julio  actu al;

Considerando que dic'ho contrato re- 
une los requisitos de validez y efica
cia, díe conform idad con lo dispuesto 
en el C ódigo cEv.il y demás disposicio
nes aplicables,

E ste M inisterio ha resuelto apro
bar e l  indicado ¡contrato de arrenda- 
v 'm to  p or e l plazo de un cuatrim es- 

' á m en te  pr o r regable  en el p re

cio de 125 pesetas m ensuales, p a g a 
deras por trimestres vencidos, canti
dad que se librará a favor de don V i
cente T o rm o s Vilohes o persona que 
legalm en te lie represente contra la 
D elegació n  de H acienda de V alen cia  
y  con ca rg o  a la consignación figu 
rada en (el capítlulo segundo, artículo 
cuarto, grupo prim ero, concepto úni
co* diel (Presupuesto general de gastos 
para el vigente, año.

'Lo dligo ta V . I. para su, conoci
miento y efectos.

V alen cia , 31 de Julio de 1937.

P. D ., 
N A V A L

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

lim o . S r . : Este M inisterio ha teni
do a bien n o m b r a r ,  COm carácter in
terino y en com isión, Jelfe de la Sec
ción de H igien e In fan til de la D i
rección gen eral de Luchas Sanitarias, 
a  don José Barón F ernández, que 
dfesimpeña la p laza de Jefe del Ser
vicio  de H ig ien e In fan til de Jaén, 
con ¡el haber anual de ocho m il pese
tas, que como Jefe de la referida 
Sección le corresponde, con cargo 
a l capítulo prim ero, artículo prim e
ro, grupo cuarto, concepto sexto, Sec
ción vigésim a del Presupuesto v ig en 
te, y con derecho a que le sea reserva
da su anterior pliaza.

Lo d igo  a V . I. para  su conoci
miento y efectos co n sig u ien tes .

V a len cia , prim ero de A gosto de 

*937-
IP. D .,

J. P L A N E E L E S  

Ilustrísam o señor Subsecretario de 
Sanidad.

H in o / S r .: V isto  el expediente que 
per abandono de destino y en virtud 
de Orden m in isterial de fecha 21 de 
Junio del comiente año ha sido in s
truido a l Jefe  de los Servicios d e  H i
g ien e  In fan til d e  esa Subsecretaría 
don Juan B rav o  F r ía s ;

R esultando que de las pruebas tes
tifical y  docum ental aparece com
probado que dicho funcionario, a pe
sar de 1 os. diversos requerim ientos que 
le han sido hechos para que se incor
porase a su destino* en V a le n cia , ha 
desobedeciendo reiteradam ente las ór
denes que a  tal efecto le fueron co 
m unicadas p or conducto del Derogado 
de •Sanidad e n  M adrid, lo  que paten
tiza de m od ^  resistencia,

v  vesado a acatarlas, alegando,J
. mn;es y argum entos:ina.de/>1̂ d^ - '

los deberes que los R eglam entos v i
gentes imponen a .os funcionarios 
públicos, así corno sosteniendo p rin 
cipios de índole adm inistrativa total 
y absolutam ente inadm isibles de no 
declararlos die ¡manera expresa;

Considerando que ."as faltas en que 
don Ju an  B ra v o 'F ría s  ¡ha incurrido se 
encuentran com prendidas en el ar
tículo 58, grupos segundo y tercero 
del R eglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918;

V ista  la propuesta del Juez instruc
tor y lo p revenad o en el artículo- 62, 
párrafo  tercero del propio R e g la 
mento,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer la  separación defin itiva del 
cargo de Jefe de la Sección  de H i
giene In fan til de esa Subsecretaría 
de -don Juan B ravo  F rías, con pérdi
d a  de todois ¡sus derechos y de cuales
quiera otros que pudieran correspon- 
d erle  *en relacióin con aquél.

Lo digo a ‘V . I. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, primero de Agosto de 

I937-
P. D.,

J. P L A N E E L E S

•Señor Subsecretario* de Sanidad.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  H A CIEN D A  Y  
ECO N O M IA

C A M B IO  O F IC IA L  E N  E L  D IA  

D E  A Y E R

Cambios de 

Compra Venta

Libras esterlinas........ 68*00 71-00
F ranc os f ran ceses.. ... 56*00 57-50
Dollars... .................... 13*65 14-26

Reichsmarks................ 5’49 5’75
Francos suizos............ 313-60 327-50

B elgas........  ... ... ... 229*60 239-80

Florines........................ 7 ’ 53 ' 7-87

Escudos.,...................... -------

Coronas checoslova
cas........................ .. . 42 ’ 5° 43 ’5°

Pesos argentinos m /1. 4 ’ 13 4 ’3^
Coronas suecas.......... 3 ’ S° 3’67
Coronas danesas... ... 3’°3 3-18

Cambios de Clearing

Liits... ... ... ... ... ... 67-50 68-50

K. n.... ... ... ... ... 3-00 3-05


